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1Í     DESCRIPCION.-iECN]CA,   D.ETALLADA   Y   COMPLETA,   'DEL   SERV[CIO   OBJETO   DEL.
CONTRATO.                                                                                       '

I

1.10BJETO:
\t•La  ESE  HOS.PITAL  SAN  RAFAEL,  Nl`VEL .11,  se`  e,ncuéntrá  interesada  en  recibi.r  propuestas

para  prestaríservicio  de Tran`sporte al  p`ersonal  autorizadQ  de `]a ln.stitución  á  los  s\itios  donde
§e  les  indique,  para  lo  cuál  d,eberá  poner a  dis-posjc.ión de  la  Entidad  C[NCO'VEHíCULOS,
con  Sus ,respectivos  conductore.s,  y  nueve  (9)  conductores  má-s  para  vehículos .de  la  ESE',Hospita[ San Rafa`el Nj-vel 11 de-San Juan del Cesar ,,.. La Guajira, los cua[es estarán designados

según se indica a continuación:
Í`,

a)   Tres vehíc.ulos para el transporte de'personal médico y paramédico,a la zona rura! qel
municipio.de.lünes a s`ábado con di:pónibiiidad.                                       í

b)   Un  vehículo  para, e]' transporte  del  persona]  médico  y. param.édjco  casco  urbano  de.

c,'   LT::se:í:á,:`9bdaór,ac,:,gdéi:epnoc|>:b:igdnaá.isponib"idad, Pe,rm anente.  ``

Además, incluye.                                                                                                                                                '

a)   Ocho (8) conductores para las ambulancias própiedad dela ESE.; Los co.nductores de'
•-     anibulancias deben acreditar capacitación en primeros auxilios.
'b)   Um(1) conductor para Toyota ozl 138 pr`opiedad de lá.ESE.

1..2  CARACTERíSTICAS DEL OBJÉi-O. CÓNTRACTUÁL:
'

El,  objeto. a  contratar tiene  como  .finalidad  Primordia[  la  realización  de  una  actividad  de  apoyo

geennttrroo%::aa`Tisi¡:ingt:n3:a|ud,:o'ae:nii::idci:ioonLr:tsnat:,J,'uaaE.3éF.c:soasrpita[a:gEaBraaf,a:lorNi,:etlá'|t:
-:nsttear::3:arcáiósner,ar;:iiz|?dfo:::pt:rnst::acirarídj:asLi::eper:::unydaan,p::ipToonrf:a:::n::r:::`aqi|er::fcea:::

objeto  sociai' debérá  prever es{a  situación  (posibilidad  de  ej.ecuta,r\ pró.cesos  parciales)  de  forma

: `::®y"d`'                   ,                          .: , ,.                        cJá/Üpg-enera[ \y no  residuaiL.                                                                                               ,



1..3.` ESPECIFICAC[ONE§.DEL,SERVIC]O:                       t                '

Código: JC-F-02`tr¥€¥
¡Vigencia:Q2/1

affiíñra~deT!
=o_2_1-LJ

i menor cua'ntía 'Nq
`:i:N::3de 2026.J

E[  servi\cio de  tr.ansporte  tiene  como  fi`nalidad  primordial  la  realizác`ión`  de, una  actividad  dé
apoyo dentro de `la mis`ión general de la entidad cQntratante,  la E.S`.É.,  Hospital San  Rafa`el. A
`continuaciónrse detalla el'tipo`de vehículo re.quérido:         `

T]PO-DE VEHICULO CANTIDAD   . MODELOS.` Ca.mione't`a 'Pico (behetración. en Zona rural,) .
3

1998 Hasta 2-026/<Automóvil (transporie m.edico.zona urbana) t
C.amioheta (Uso de la Gérencjá)                        , 1.

1.4     0BLIGAcl®NES, DE LA 'CONTRATAC]ON
EL contratista'Sé ob[Íga,p`ara con el Hospital a cuhiplir con lo, estibulado-en el objeto y adepiás a:

Obligaciones específicas: el contr,atista se o'bljga con el.Hospital:
\

•     Prestar los servic'ios ¿ontratados con responsabílidad y eficiencia.
•     Los gastos ocasionados Por combu`s`tible y l'u'bricantes serán a car.go del HOSPITAL; el  ''

mantenimiento será a costa deí Contráíista.
•     En caso de que el vehículo gue esté`transportando el p`ersonal requiera de repara6ión

!y  que  exija  un  ingreso  a  talleres,  este  deberá-  ree'mplazarse  por otro  `de  las  mismas
característicasí.                            ,

•     Los   vehíc.u']os  -deberán  ,tener  actuaiizádos  {.odós   ios   documentos   (SoAT,   revisión
'té``cni'co.mecánica,  emisión  de gases  u  otros que..las  autóridades exijan,  según  sea  el

caso).                                                     .    `
•       Cu.mpliF  con   la   ehtrega`  de   dotación   comp[éta   y   carnet  de   identifi{cació,h``  para  el

::LS,°cToa: aq`:TaeEVsaE:  V¡ncu'ar' C°ho  Conductores 'de `ios  vehícui'os  que  prestarán  .§usi
`.     El'CQntratista`debe-portar dgcumentos  de  iaentidád,  |os  carnets  de  afiliación  a ÁRL,       \

E.PS   (en  el`  caso  'que ,se. emitan  Carnet).  y  de  la  empresa,   durante  el  tiempo  que^
permanezca 'en la ESE Hospital San 'Rafael Nivel [!.

•     El  contratísta  deberá `entregar mensual'mente  al encárgado de  manej,ár e[  Sisté'ma \de-
Seguri.dad y Salud én el Tra,bajo,  (SSST),  jas copias de los`pagos de.seguridad §o-`cial
•de[-`personal que este a s.u cargo.

•  '  El    éncarg.ado.r   dél   manbejo    del    S`SST,    emitirá'    un    infórme„  *mensual    sobré    .la
imp]ementáción del`§istema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, dónde se
incluirá  acwidades  de  prevención  Íea[izadas  ségúp  cronograma  de  §ST,,  áccidentes
oQurrido.s,  ,lecciones  aprendidas` socializadas,,  inspecciones  de  seguridad  y  cierre  de.
hallazgos del `persona'l que estará a éa'ragg del contratista.

•     El contratista deberá usar en todo momentó durante.su j`oTn`ada d`é trabajo el. unifoTme.
de  do[ació.n  de  la  terTTpresa,   este,  debe  llevar  el   nómbre  de  la  empre§.a  a  la  q,ue
É)erienece como identificación.

•     Si` el  encarg.adó  del, manejo  de] 'SS¿T  e-ncuentra  perso`nal  Contratista,  con  signos  de
e=e=¡iia=ffiNe:ic::`_;í;:mf:d-U=::=cS_t;m_=:_t:S.±:|:.:i5n_:i:n#7::o°riara

0
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`representatnte  ]ega`l,   Gerente  y  al  superviso'r  del'  co.ntrato  de  la  ESE  Hospita'I  San
~

Ráfael,  para  que  ellos  e  den  el  maneio  al  caso,  según  io  establecido  én  el  Códj'go
Sustantivo de`l Trabajo: artí.éulo 60.. Prohibieio-nes a ]os trabajadores.                                 r

•     No  se  permitirá  al  per,sonal,,  fumar  durante  La  ejecución  \de  su  tra`b'ajo.  Para 'fum.ar
deben 'hacerlo Sól.o en. ]as zonas  asignadas  para  lc>s. fumadores.  (Res.olución  1956  de
2008).                                                                                                                                                          r

•`pEenrtsr`:g:Í,aÉpepn;Carugeeds°usd:íáTa::ajo°redse'ü,ti,Sj§Tánu::r~::tt:iae'eE:ecT:¡:tn°Sd:,e-c:::i:tcoc¡`8:

acuerdo  c.on   las,  activiqades,  a  desarrollar  y  los  fáctores  de  riesgo  a  los  que  se
encontrarán expuestos.    -                          `             . +

•     Los-EPP relacionados .en la [ista, deben éump[ir con las hormas {écnicas NTC,  NIOSH
•para  equipo de protección  respiratoria  y ANsrpara ']os-`demás  equjpos+de .protecóión

personal,                                                                                        r
•    E::g¡rr::'ii:::(É:}:9:U+Pt:,8:„?r£i;::i::`8;,rs,°2n2:'`+£g?eír2d4o),y específico paraJas iabgre`s.          .

•     lnspecciQnar \y manterier e] inventario suficjent.e para ei  reempiaz`o en` caéo de daño o

.     É:rd:Í,amdogm`::t`:Pqpu.e(Lsee¥`:;eTsí:U+t°e`'|'na:íccci|°esn:e5'díe2.?;aíb2aioy :2e4|ierm`edad  iaboraL  d           `
C.ontratista,  deberá desplazar la` persona  accidentada a la LIPS  (lnstitu`ción  Prestadora
de Servitios de Salud) indicada por la ARL (Ádministradora de Riesgos. Lá`borales) qu?
`Se encuentran. afiliados y reportarlo.`                                    ', \`                        `i                        `

•    `A  ]a  may.or  brevedad  posibie  y  .dentro  de  ,i.a§,L48  hgrasd sigui'entes  ai  eve`nto,  a. dic.há
ARL y EPS,\ así mjsmo déb'e. informar del áccidente al en`ca'rgado de. manejar el SSST
de  la` ESE  Hospital  San  Rafael.,,  EnL-caso. de  accidentést graves  o  mo-rial. deben  ser       `-'
repbri\ados    direétamen'te    a    la    Dirección    Territoriales    u    oficína    de    Especial.es``      i

ch?queo:   al

Fno#:3ipa:::i::Í:t3:t::aTainÁaficdoemgoas,eqi::rgáf:3edse,Sii#,:nj:n?;reeYesnéosToean`,:eÉsbÉ
Hospital san Rafael.                  ``                                                                         i                                                 '
`Investigar los`accidentes de trabajo`'grave\s en  u.n  plazo` máximo de  15-díaé hábile\s se

E%:Eei%t::Ft:ÍS°apjaRdaefaee::aÉr.V¡:;:¡i£:¡ó:ed¡nevnegs?irggaacq3nded'eTean;:j:iuíre`as:is=e:n;':
mejoramiento.  (Resolución  1401  de2007, Aftículo 4,  numeral-2)`.

R:Paoei,aFtoE::s-roaé,T::itdee:,!eesncoacrugr:ii?s:eEs|gni:jfioórdme:,sdse3:j fre ::oEmspEfi:3:p,áae, :::        `
investigaciTón y de acciones de mejora`mi.en'tó.                  t,                      '                  r

•+`   Ea::í:rgdti?t%saérToeTfi:Í:dged:ni:ioaibeie:r,a,iaÉi, dÉB§ ;r:Eomr:iroonsardea,d::iamrg:ioos dde:        J
__  _  _   _   _  -_~'___-_  --J     -_' -------  _'_ --------  _J ---------------                                    Y

identidad del personal que .está a su cargo,   .
t          .     Las demá`s \que el Hospital' estipule, acorde con el obj,eto.contractúal,                     `

•     Presentar  la's  cuentas. de  cobro  lo§  diez  (10)+ prjmeros.  días-del'  mes  siguiente  a  la
`                prestaci'ón qel`servircioi, Tcon el  lleno de los requisitos estableci`dos. ¡

•     E[    contratista' se-compromete    a   justificar  \mensual`me`Áte    ]a   inversión    del.   A[U

`  (Admiñ'istració`n,  ln?previsto..s `e  Utilidád)  pactad.o,  la  ?úa]  deberá  radicar pco'n `la  cu.enta.  '



.       gl,osardi,cho valor.T
•     Presentar las cuentas de cobro'Ios ¿,inco (5) prime`ros~d`{ás del mes siguiente`al periodo

facturado, coh` el lleno de I.o.s requisjtos ésta`blecidos.
'.     Las dehiá,s qüe.sürjanJ durante ]a ejetcución del contrato.               Í

\

2.     MODALIDAD bEL PROCESO ,DESELECCIÓN Y,SU JUSTIFICACIÓNÍ
La  ESE  adelantará  el  próceso.  de.  sélección ]de.  lnvitación  F'úbl'ica  Menor  Cuantía,   en  'aras  d`e
escoger e.l 'proponente más -idóneo y apto para prestar un servicio efectivo7i deberá inJitar eh. forma

públic.a  a  'presentar  oferta's`  para  `que  participe'n -eñ  este  proceso.-Lo  antérior,.` rpor  encontrarse
ubicado el valor,estimtado del servicio a con`tratar,  eh la e,scala .de superior a `75 SMLMV 'e inferior o
igual a  1000 SM"Ví  como lo +plan.tea el Articulo  16r Numeral 2,  del Estatuto ,d`e C`ontratación de la
Ínstitución (Acuerdo N° 7.de`20.14,  modificado por el Acuerdo N° 22t.dé 2024).                       ;           `

+

Eára  determinar cuál  es  lá`  ofertá  má§  favorable,  tla  ESE  utilizará  com'o factores 'd.e  s.elección  l,a
caliqa`d y el precio,  dichos f.áctorés se ca`l`ificarári teniendo en cuenta ciertos Qriterios de evaluación
der comité de as~esQr dé conJtratación.

'

`3`.     CR[TER[OS DESELECCIÓN  DEL CONTR`Á`T[S,TA;                                                                                j
§e  'indicará,,  Ia  manera  en  `que  sed aoreditará  Ía  capacidad  jurídi`ca,   cápacidad .financiera  y  ]a
experiencia de  los  propónentes,  como  requisitos. habjlitantes, d`e  ias  propuestas,  para .seléccionar
al contratista.                                        '                             `
y,

t

?.1   CAPAcl.DAD   JURIDléA.u   Se    acreditará    médiante    el    Certificado    de    Ekistencia    y-`,
Representacióh  Legal,  expedido por 'la Cáhiara de Comercío,  no mayor a tréinta (30) `días y
en  ori9inal.                                                           `     `]`                                                           ,                                          `

_

r~

3..2  DOCUMENTPS QUE DEBEN ANEXARSE COMOMIN]Moi
1

3.'2.1  Sí ES PERSONA NATURAL`O JURIDICA.

•.  Carta de Presentac!ón  de ,la  propuesta  deb.idamente  firmada  por é]  representante  lega[ ,o
'    qui'en haga sus vece,s. (Anexo l)                                                         `

: `g:`:i:._::,,E::ids:i:,::i:iou::idbau:í:i:eii#ésentante`,ega`|.               --`.'              `
•:::irf:csaa:iá:nsdues::tnast:::,':|E:#:erntF:sdcea,`ps:g`:dt:e|oes.:p':o9res`a::`:,rueds,e::aí:i:n'::,a;iedseg::
L_

profesiónale,s:,   cajas  dé  compensación,   lQBF  y  SENA,  de  acuerdo  a;]a.` ordenado  eñ  el
artículo 50 de la, Ley 789 d,e.2002.                                                                                     '

•    Manifestación    expresa.    de    no    e-nc`ontrarse    incurso    en   `causal    de    inh,abilidades.    e
/    `    .    incomp`atibilidades.        ¡



\
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-GEST,oNJUR,D,CAYC,oNTRÁT4CloN.                 i:é:':t;:;i:aETi:liffld6é

•   .Las  hojas  de  vida  con  sus `anexos,, de  cada  una  de.las  persoha`s  qu.?. llevarán
actividades dél contrato. (Hotja de'vida de la fünción pública con sus sopories).

'\

),

3.-2.2` SI ES CONSORCIO Y/O UNION T.EMPORAL

a-E=b-ó.las

?    .Qafta  de  Presentación `d.e 'l,a  p`ropuesta  debidamente  firmada  por  el  representante  [ega`L  o   .\`qui`en ha9'a sus vecés, (Anexó 1)

•    Acta de constitución dei consorcio y/o Uni'óñ Temporai`.,

?    Copiá  del   Regis{,rg   Únjco. Tributario ,-  RUT  de   los   i.ntegrantes  \del   consorcio  y/o.  Unión
Tem po€ral :`                                                                                             `                        i                           `

•    Certi`ficado  deL lnscripci:ón  y  rep`resentación`  le,gal  en  originál,  exp`edido  por  la  \C`ámara  de`'.

Cóm?rcio de su dómicilio,  coh  una antelaéión  no su.pe`rior á treint.a  (30) día.s ca'lendarios a`la
fecha de cierre de las p'ropuestas de los integrarites del Consorcio y/o. Upi`ón Temporal.

•    Certificacién  .suscrita` por  e.|  Revisor  Fiscál  si'  lo, ti.ene  o  por  el  re..prese.ntante  ,legal  .de  la

empresa, donde conste el cumplimiento d'el ,pag`o de l`es apories. a salud,  pensiohes, '.rie\`sgos

profesio.nales,   caj.as  de  compensación,   l``CBF  y  SENA,   de  ac`u§rdo  a  lo  orden'ado`  en  el
ártículo 50 de lá Ley 789 de 2002.

•    Gopia.de la cédula de ciudadan.ía del repre§`entante l`egal.                                                         ¢
•    Manifestación    expresa    de    no`   encontrarse    incursos`  .en   .causal    de    inhabilidades    e

`ihcompatibilidades.                                                                                                             ,                                          `           `

•    Las  hojas  de vida  éon  sus  anexos,  d-e  cada`una  de  las  personas: que, llevaran  a  cabo  las
actividrades deí contrato. (H?ja de vida de la función pública con sus soportes).

3.3` CAPACIDAD FINANCIERA:
\,

Se evaiuará de `acuerdo ai Decreto No.  ió82 de 2oi5..

Jl

•   Acreditár co.n ia manife,s{ación exbresa|ue reaiice en ia`gariá de piesentación (.anexo No,1)

que  no  es  de`udor  mo`roso  de  lájo.ta]idad  de  obligacionés  contraídas  con  el. Estado  o  q.ue     \'\

tiene vigente`'un acuerdo de pa9Ó.  La En{idard .se .reserva' el derecho`d`e verificar si cualq.uiera
dé.`l,os  integrantes  del  Consor.cio^ o  Unión Tempora`l. se  enóuentFan  señalados  en  el.  último
bol?{ín 'de,responsablés 'fi-Sqale§ ide la .Con{raloríá General dé la República..

•   Acreditar Estados, Financieros  con  las  notas  respectivas ,a  30 de §eptiembre de  2025  o  el
J"Registto` Ú'ni,co de.Propo-nentes ,(RÜP), debi.damente. actualizado.     t                                `

3..4 EXPERIENCIA D.E LOS [NTERESADOS:                `                                                                              '

tp::se5áEe:odn:::.:£jerí::cÍ:Xgeerá:Tec;ataTáín+:3¡adn:e :#a,{ouí:,ráAgeo,,ose:¡gpu[::tt::,oánoc:e+es¿t:;c¡o  de         {

`      .    Fotoco:ia de contratos, Ids cuales deb:n estardebid?¿m?:i: :iecitados   gy

'i,

E=H""Bü®N::mí.=s:rimü?nd-©b=-smSñ=:gn==t`±Lü:T:€3.77"7°
\,.

^.`,



'    .     Certificác-iones,o gopstanc`iás.expedidas bor el contratante o por quien.éste^o la ley hubiereh
-fácultado!,para  ello,  .la  cual  deberá. conteneF  comQ  mínimo:  enti.dad  contratante,  fechá. ,y

número del contrato,  o-bjeto.del co`ntrato, tiempo' de ejecución, Valor de[ contraro,  porcentaj"ei
dé participacióni én caso de actuár-deptro de un consorcio o unión temporal.

'`¥,

3.5 PROPUESTATÉCNICA:        í
Deberá contener como mínim'o ]a información detallada a continuación:            ,,

•     lndicar Qlara.mente e[ p?rso-nal idóheo 'con conocími.entos y formación requerida-, que utilizará
`Para la ej-?Óució-n.de. la;.actividadesi que se prete.nden -contratar.                                                                  7

•     Refe7rir   la  'obligacjón   de   dotar   a   su   pers,Ónal   de   unifom.es,.  carné   de   identifl-cációp   y
erementos de seguridad.                                   .

•     Manifestación   de   qu^e   l`a   calidad   del   servicio   sea   ?-ficiente,   respQnsable   y   opgrtun`o.,       ~

proporGionan'do`auxiliares cón excelente calidad humana.,       `                                         `     ,
•     Presen.tar.el  Manuali de Funciones 'y velar`por el  cu.mplimiento de  las  mismas,  ley.1562'.de     '

2012.,                                        J                                                 ?'

•     HOJas de Vida óá`n los anexos, d,el pé.rsonal que va a ejecutar ias,iabores.
•     Acreditar  que   |a   empre¿a`  .se   enc.uentra   débidamente   autorizada   por   el   Ministerio   de

{ransporte, para presta.r este servicio en el territorio Naciona[.                                                    '`.      0
/
\r,

3.6i pROPÜESTA EC,ONÓM[CA:                                  `
1}`

Én la propuesta.económicaise debe iñc'luire]`Valór de la ofertá deb,idamente .discriminado, e incluido    `
el, lvA:                                                                                                                               '

\,

NOTA:    El   cumpliniiento   dé   los   requisitos   habilitan{es    no   o.torgará   puntaj.e   algunQ.    Su   .no
cump[imiento dará,lu¿.ar a declará.r NO H.ABIL`lTADQ al propon.ehte respec'tivo.       `
\r

[os .Proponentes pod-rán `subsa`na'r [a forma comó' acreditárán  los  requisitos ,hábilitante,s,  has`Ía el ,
término .de traslado,del iñforme' de evalu'ación,  indi'cado en el cronograha de la.-lnvitación.,

4.  LAS.CONDICIONES DE 'COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

present.af ei. contrat'ista.-                                      ,

LLue`go  de  haber realizado ,él -resp'ectivo,estudio  y  cálcuro ,de  costos `y  calidad  del  sewicio  que`'§e

g:et|:ng_:f:ntdr:ta,ró,:LirÉáucp|,uEeNsioo?SttmEiÑOT,CcoüAetÉáefiT:[ffoariÉsengdoasdcTÉrNaTeosáafRrEt,r#Áió?,o
CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS ($424.234.048)' M.ONEDA LEGAL, lNCLVIDÓ IVÁ);
los  cuales serán  asumidos y ca'nce]ados  éon:recursos del presupu,esto` de la, E.SL.E.  Hospital  San      `
Rafael  Nivel  [l.                                                                                                                             í                                                        `]

El   cáloulo  dé'  cqstos`  se  encuentra  debida`me'nte+  d`e.tall'ado  en  el  gne+xo   N°   2  de.  Ia  pre`sente
invitación.,  lo  cual será el ins`uTiio. para la  elaboracióp de  la  propuesta técnica  deta[láda q'ue débe     .



\

5.   LAS,    R`E`GLAS    APLICABLES    A    LÁ    PRESENTACIÓN    ,DE    LAS    ÓFERTAS    Y    SU
EVALUAC[ON:

1

Cuando exista  pluralidad  de oferentes,  la  ES.E  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE SAN  JUAN.
DEL  CESAR,  debe  evaluar' las  Ofertas  de  los  Propo`nentes  éiue  hayan  acreditado  lgs  requisitQs,
habilitántes de que {rata el numeral 3 del presente dócu.mento„.tal .como ée detalla a continuación:`

\\`

5.1`. REQU]SITOS \QUE  ÓTORGAN  PUNTAJE,  lNDICANDO LA  FORMÁ  DE  EVALUACIÓN  DE
LOS MISMOS:

nn

Se  e§tableqe  en  la  presente  invitación,  que  los factores  de  selección  que  pemitirán  identifi?ar  la.
oferia. m.ás favorable serán:  El precio,  la  calidad de[ servi'cio,  Ia vincula.ción ,la_bora] de trabajadores
con  discapacidad,  el  apoyo  .a  la industria  nacional  y' él  cri,terio  diferenci`al en favor de Empresa o
emprendimiento d'e.muj.eres, de manera que en la evaluación de.'Ias ofertas,  EL 'HOSPITAL .realizará
la   ponderación  ,de   los   mencionados  factores  de  acuerdo  con  'los  critério§  y` puntajés  que  a
c.ontin`uación se exponen:                                                                                  i                                                                   '

.`1

Tab[apuntai.eporcr].teriosdeevaluac'ióh    `.    #          .
•Criterio de califióación Puntaje

`  Oférta Econóriiica '      30,0

Experiencia .específica ó.relacionada .450
Vincu[ación de `trabaj.ádor`es .con .discapacid.ad 50.

.Apóy`o a la industria Nacional                                                                                      ` •100

Emprendimiento y empresas de mujer                                    Ü                       Í J100       J`  Puntaje lvláximo a obténer                                         \
1000

\
La  evaluación  de  ros  factores  cie  asignaci.ón, de  puntaje. y  la  acreditación  de  los .misriios  se  hará
como sigue:

A.   OFER'TA ECONOMICA:
EL   HOSPITAL `a  partir  del  valor..de  las  Ofertas.,  debe  `asignar`á   un  máxim-o   de  300   pu`n.tos
acumulable§, teniendo en clienta como alternativ'a`de.pQhderaci`ón eltménor val.o-r,.a.SÍ:         ..

o{orga`rá   el    máximo   puntaje    a   [a    oferta    económjca.   há.bil    para`calificación
e menor valor.

Vmin = Mí7límo (Vi; V2. . ;. „'. Vm)

Donde:
•    VÍ: Es el valortotal corregido de`cada`una`de lás propuestasL"i"{         -
•  . m: Es el número total de propuest`as económicas válidas recibidás por.lá

Entidad Estatal.       t
+ó   `Vm,.n: É§rel`va|ortota] corregidodela propuestaválida másbaja.`           J

``i                                                                                   fl,                             tú."            ,,           `

#           E                               ffl

Esg HCE" Sm F2.Ed N`m    st úmddc.s=rí.Z. C.,,¡r. `Scm 4 ± CaL+ yá `L.tL&:774b833.77%t.o
@ertsmhels .,,. ua"       ® HCEF-Sa,, FaEn & ñpJt-áe|á.=ap

.--.- z„L



La Entidad p+.ocederá a p,onde.rar l.as prop.uestas de acuerdo ¿on la sigüiente fórntu[a:              '

Pt¿7ifczjg = 44.5.5%  * Vmí7t

Donde:
Ví

•`Vmin:Ese|válortotalCgrregidodelapropuest.aválidamásbaja.
•    Vi: 'Es elv{a.1ortotal coriegi'do de cada una de las propue.stas `¢i".

\\
NOTA:  EN  cAso ``DE  QUE  uN  soLo o`FERLENTE  REsuLTE  H`ABiLiTADo  sE  LE  oTORGAñÁ  A
ESTE    EL    MAXIMO    PUNTA_JE    PO'R    CONCEPTO    iDE    OFERTA`   E`CONÓMICA,    SIN
NECESIDAD DE APLICAR LA iFOR'MULA QUE CORRESPÓNDA.

`

t

8.   `EXPERIENCIA ESP,E.CIFICA.O RELACIONADA:

Para  obtener  has,.ta  450  puntos, ,por  concepto -de  experienc`ia  es'pecifica  o  reiaéióhada,  ei
Proponente deberá acreditar que ha celébrádo y ejecutádo, por' lo rrienos un (1) contratoj qüe
haya tenido cón el objeto de  prestaT se`rvicio` de transporté,  en  entidades Públicas  o  privadas
de salud, y.a sea e en`ti`dades públicas o privadas.

::e::r:gLafiTc::Etoe,d:.,¡cÉ3pcodnetr,:ts:¡:tee¥r::ttea:dnes,c:¡á:seonrc::coe.:;f,¡::dt::;:r:T:¡{de:,Ippr:op%:::::es:

I

encuéntra inécrito en \el mismo.

'L

En losa\casos`d_e. ofeFente p.lura[ (unióp-temporal, consorc.jo y`prome`;`a de sQciedad futura)  quien
aporte la ex'perienéiat esp+ecífica o `relacionada qeberá tener.una pariiéipación mínima en él c!el
sesénta por éiento.(60°/o).                                                                                                      „

Si el  próponente` o ,uno de sus integrantes es  una persona jurídica y 'tien.e men.os  de  tres  (3),
.años    de    constituida,\  'Pue¢de   .acreditar    la    experi.enciá    d,e    sus    accionistas,    socios    o
constituye'ntes„

La acreditaQión de Ía experi`enci`a se hará a travé.s del aporie de:
1-RUP,  si+se encuentFaL i.nscrito en el mismo.                                          `

1.,,

2-::t,::og::.tdéermci::i:ii::d:sadc:ácá:p,liiqmuii::tc:ó:,sestisfdaocncióensoedoeb::e"c:ciigr::.nt:aecnt::l,:o

siguiente información:
•    Contra{ante
•    Óontratista       _

Porcen.taje de participación del contratista
Objetd

•   Valor-final del contráto o que sea posibLe`su cá!culo
r`



r____

ÑIT:892115010-5
C`OD: 4465000286

[NVITAC[ON PUBLICA

GESTION'JURIDICA`Y CONTRATACION

5digo: JC-F-02

•Versión: 4.0

Vigencia: 02/12/2021

riñFiiñFblrF:á de,

_L:ÉZ±n::Nol.6
•    Fecha delerminación dél contrato                                        '

1

;:á:ci:t:a:f!i:tTp::sr:e::;:Ínetda::ato:cp::T,:r!Íp:u::;:aJ,:,g,:d:eEÍ::':c:otri:íf::apcT`:á:s:es:ie:u:ler:á::T::a:::,:!aereí
cuenta para e.fectos de la verificaciór] de requisitos habilitantes.     .                                 `

•En  caso. `que  se  relac`ione  varios  contratos  en   una  misma  certificación,   para  efectos   de`

verificación  s.e  tomará   la.`experienpia  de[   proponente,   directamente  ,relaciona`da   con   los
servi.cio.`s   y/o   activ`idades   solicitadas   por   la   entidad,.   qe   cada'   contrato   individualmente
considéra`dó,  en  orden  de  payor  .a  menor  valor  ejeclitado. siempre  que  cumplan`  con  I.as
esbécificaciones`'establecidas en el pliego de copdiciones.

1

•La  entidad  se`  reserva'  el  derecho  de  Verifi'car  la  informa¢ión   suministrad.a  y  elevar  los
requerimientos que estime pertinente eh tal sentido.  Cuand.o en `la .revisión de la Relación de
exp'eriencjá  del  proponente  se  enQuentren  errores  de- .transcripción  en  cifras  'o  en  fech.as,

prevale`cerá la información cóntenjda en los soportes que acompañ`an dicho formulario.

C.  V[NCIJLAC[ON DE`T,RABAJADORES CON DISCAPAq]DAD:    ,
El  propgnente qu`e  acredite  la vinculación  de trabajadores. coh  discapacida,d_` en  su  pl'anta  de

'     persónal, de acuerdo a los síguientes requisitos, obteridrá`r.5`O pun€os.:

',\
a,,  E,.  representante   ,ega,   de   ,á   bersona' jurídica   o   e,   revisor  fi§'ca|,.  según   corresp`onda,
cetiificará el ,número total d.e trabajadores vinculados a la.planta de personal del propone,nte o\
SuS ^integrant`es a< la.fecha de ciérre del proceso ,de selección,                                                   4

b, Acreditar e,,.número_mínim`; ,d'e  personas  con  disca,,pacid,ád  en  su  p,,anta  de  persona,,  de
conformidad  con  lo  s,eña[ado  en  e[  ceriifjcado  exp.édido  por  eí Ministerio  de  Trabajo,  el  cual
deberá estár vigente a` la fecha de cierre del progeso de selecci.ón.

:

c) Conocido el número t\otal de trabajadores vinculados a [a planta de personal del` proponente
y  El  número  trabaja.doreé  con  d.íscapacidad  entre  ellos,  .sé  otorgará  e[  puntaje  en.unóiado  a
q,uién`  cumpla  con  los. números  mínimos  de  trabá,jadores  con  disc.a.pacidad  que`  se `séñalan .a
continuación:                                                                                                        !'         `)               '

-®    ®-          .®-ac®     ^

\z23
Entre  1 y 30 Uno  .1
Entré31y l00 `                    . DoS-2           ,
Entre  101  y  150  ` Tres  -3               ;[                                        `

Entre  151  y  200 Cuatro - 4
Más de  200 `           Cinco  -`5

r\.-.                  y                                                                                   -                                                        'lv              b      f           }      `.                              i.`

ffiHaEFüstmü©N:=±=s==_ñb=&smsñ=:=o±=t4±L&:„¿



En  viriud  déjio  estabieéid.o  en  i`a  Ley  si'6.de 2oÓ3,  en  ei  Dec.reto  268o  de 2oog,  y ei  arií'cuio         ``
b

`2.2.1.2.4.2.1   del   Decreto   1082   de   2015,   y   con   el   obje`to   de   que  EL   HOSPITAL,   pueda

determinar  el  apoyo  que  'Ios  Proponentes  naéionales  o  extranj,efos  otorgarán  a .la  industria
nacionai,  este fáctorse calificará así:         `~                                 `'                                          ;
a)   Cuando el pióponente oftezca lo's rs~ervicios de un equipo de üab.ájo conformado.en por lo        ,

•m.enos  vn 40%-,.com.personál  colQmbiano,, lo  manifestá`rá  así `en ~documento  inserto  en  la   t

oferta y se ha`rá acréedor de i'oo puntos,
/

b)::::!ou:12ágoÁ:ocnoenntpee:::enza:acloo,:ieb%i:f:S,odeLuanni:eqsutiapí:daesítreanbad:cCuo::onrt:i::eeftnoóeonr!`:

oferia y sephará acreedor de 50 puntos.
\.J

c):",gpuoayn.d:,:|i:aoups:r|:nnt:cr.onaT:s,:ná:oarine?::niiriua,o:etÉátoe:ud:::smoen:t,os-g:eex::ahij:qr::sejo

puntajeserácero(o) puntos.       Ú

d)::Ife:fder:ae:sc3reenst:n,taadpia:i:á::::S::cai,oá:,nii:tne;:Fni:ra:.:pprroop::::tgepiugr:i,e:::.faupt:|a:

como  mínimo  el  cuarenta  pgr ciento  (40%)  de  lá experienci.a  requerida  para  la  respectiva
contratací'ón.     .              ~.                                                ,

.'                                                                                                                         ,

íÍ'                   `  D.  APOYOA LA ]ND.USTRIA NACIONAL:    ,-

7      o cpn e] docum.entó?que 'éértifique§u residehcia en colom.bia.                                   ,

Nota:
',`,

La  nacior]alidad  de  los  ,servicio.s  ofrecidos`yse  probará  con  e`]  ,origen  de  los  miembros  dél

.equipo de..trabajó,+¡!8 que se acreditará cón el aporte d\e la-cedula de ciudadanía de cada unoí

El   d-ocumento  'contentivo  'del, ofrecimiehto   de  Apoy.o   a.  Ia  Jndustria   Nacional   deberá  ,ser
ariex-ado por el ,oferente 'dentro`de la propuesta técnica >y no será, admitido con posterioridad a
ia .fecha yr hora dél ,cierre para la entrega de `propuest`as,  por ser fa?tor de ponderación de. ]as
oferias.                        '           '                                                         +

1 '\
f

•   -E.     -EMPREND]MIENTOYEMPRESAS-DEMUJER:

De conformidad con los ahículos 2.2'..1.2..4.2.14 y 2.2.1.2.-4.2.15 dél becreto  1860 de 2021,  elr

:rm::r°enseantdees:ui::ác::,r::#:¡::::°e,Pt::r:t°osrioe:acc::::í,:,oq::a:Csr:d:{aerás.:ro:T::::d:r::nj:`,:O
co'n alguna qe las. siguiéntes c`ondiciones:

1)      Cuando más del cincuenta por 'ciento (50°/o) de las a'cciones,  paries \de interés o.cuotas
de   pariicipaci.ón   de   la   persona  jurídica   bertenezcan   a.  mujeres  y  los   dérechos  .de

propiedad hayan perienecido*a estas durante al \menos elt último~año an'terior a la fecha



acuerdo con los requerimientos`.de `ley,  o el contador, dgnde`co,nste la distribuci6n d\e los
•'-

derechos   en   la   s`ociedad   y   el. `tiempo   en   el  Fque   _las   hujeres   han.   mantenido   su

Participaciór].    r                                                                       `
\\ \

2)      Cuand'o por lo henos el cincuenta por óiento (50%) dé los empléos del nivel 'directivo de
la  'persona  jurídica   seah,  ej.ércidos   por   mujeres  .y   éstás   hayan   estado   vinculadas
leboralmente  a  la-e`mpresa durante al 'm.eno`s  el  ú.ltimo. /año  ánterior ,a` la fecha  de  cierre`
del proceso dé selección en el.mismo cargo u otro del mismo nivel.                              `

S.,?  ent.en.derá, como empleos  de| nivel  directivó  aquellQs  c.u-yas funciones  están  relacionadas
con   la   dirección   d`é,,áreas   misionales   de   la   e'mpresa  y   la  toma   de   decjsiones   a  .nivel
estratégjco:  En `éste sentid.9, serán cargos de nivel directiw l'os que d`entro de la organ.Ízacióh

::s:amep:ñp::s:a:áeg:necnucean:r¡annaduobsjc:,d::mepT¡mu¡nennt:ve:edfeünT¡aonnde%:r¡,:::aqduaes:o:e::ej:eer:tr:íuía:
empJeador.                           k                `                              ,                                         {             ,  i

Es.ia  circuns.tancia se  acreditará  mediante  certificgción  expedida  por el `represen±ante/ legal y
el .revisor fi§.cal,` cuando exista de acuerdo con l`os r.equerimientó`s de ley.,...o él `contador,  don'ae
se señaie de manera detaiiadá todas ias personas que conforrian ios cargos de nivei dir?.ctivo
d?l proponente, el número de mujeres y el tiempo,ide yi_nculación.       j

+','

La ceriifi`cpación deberá reiacionar-ei nombre compieto y 'ei' nú.mero,Jdé doc`umento de identidad '
de' cada una de las persor]as que conforman el nivel directi,Vo del propoñente.  Como soporte,
se  anexará  copia  de  `Ios  re-spectivos  docu.mentos .de  identidád,  c>opia  .de  .Ios  contratos` .de.
trab`ajo o ceriificació.n labora.r. con [as funciones, así como.er certificado de aóortes a .seguridad
§ociál del Último áño en el.quese demuestren los pagos realizadgs.p.Qr el empleador.   ,'

\
'

`,3)       Cuando  'ia  'per§ona  ,natur`ai  sea  una  mujer.y`haya  ejer`cido  \aét.ividades  comerciaies  a
través  de  un  e.stablecimiento  de  comercio -d'urante  al' mé`no§  el  último  áño  anterior a  la
fécha  de  Cierre„dél  proceso` de  selección.  Esta  circunstancia  se  acreditará  rTiedía.nte  la    ,

•n       copjarde  lá  cédula  de  ciudadanía,  ]a  cédüia-de  extrahjería  o él  pa'5apórte,  así, como  la

copia del `registro mercaqtil ....   [

4)'apsaor-:i:`a:;a:::':cLoun,;`:eí.;o,:p`;:aritii:i:sa,cfóunanhdaoyaTá.:rrdeeslpc:;:rde.ntaaepsotra:i::t.:#eooíi)f:|::.,_

e.li último año~anterior `a la fecha de cierre dél Proceso de Seleccióni.  Eéta circunstancia se
acreditará median.te certificación expedidá `por.el:represe.ntante. [ega.r.



•-..1

E`n  ?asoide  que  el  proponente  sea  prural,  Qbtend.rá  el  puntaje  ofrecido `en  este  literál`si'  por  1o
menos  uno  de,  Ios  integrantes  acred.ita `que  es-emprendimiento  y  empresa  de  mujeres  bajo  los

3::t2r;oosr,g;::rg:i.%iy#:,ncuoT::::;osop[:cuend,::tteesmyp:::,t:::eproniepéaariác:psaoc::endiagdu3[t:rsaTper,ora
}

/
5,2   REGLAS   E]E   EVALUAcl`ON  .DÉ,  LAS   OFERTAS,   FACTOR`ES   DE   DESEmpATE  y  LA

'ADJUDICAcló.N. DEL CONTRATO.O DECLARATORIA DE DESIERTA.   .

]      =                                       `'.                   ,

Tanto ]a .verificacian de, cum.p]imiento de `requisitos ,habi]itaníes,  c-omo `Iat éalificación de las.oferias,

!a hará el Comité}LAsesor de Contratasión y Compfas de la ESE, ej cua] debeiá realizar su labor de
manera Qbjetiva,  ciñéhdose exclusivamente a l.a§ re,glás contenidas en .los'pliegos de condiciones-.
El   carácter  ,ase.sor  del   c.omité   no   lo   exime   de   la  're§pon`sabi|idad   del   ejercicio  `dér.  [a,  ,l.abor
enco,mendada,.  Los  m`iembró¿ `del  comité` evaluador están  sujetós. al  régirT`en  de  inh'abil'idades  e
incompatibilid,adejs y coh'flitcto dé iinte`rés previstos en la constitución,y la ley.                           `.

\

5.'2.1 Verificació'n de cumplimi,ento de re.quisitos habilitantes:
Hecho  `e]  cierré  del  procesor  e`l  día.  de. l,a  `evaluación  de  las  pro.püestas,,  e]  Comité  Aseso'r  de
:;:Itlrát`:;i;L5'i:vrs:'rárl.:r5couU+pi:m|:qnt:5-d`:Fovsal:ead:ií:;toTs5iaaobi|Tt'áunrt::oLdaeo,qFü`eutíá't'álcefob::::nut:o'

La`s `ofe'rtas  que  n-ó  cumplah  dichos` réquisitos  ser,án  declarada+; `Noí habilitadas'para`
e`!` pr?sen.te, proceso.
_,,

doGumento`.
\

continuar eh

La  evaluaLción  éór)§i'Stirá  en  el  análisis  cQmparativo;   que  el  .Comité  Áseso-r  r.de  Co.ntratáción  y`,
Compras de la en,tidad, realige de las propüestas, sobre. el pr,eQio, aspectos técnicosy financiero§
de  las-mismas,  c`onf.orme  a  lós  factores  de  calificacióh,  aL l.astpropuesta§  que  hayan  .pasado v.Ia
e'va]uación jürídica. Este análisis,será estric.tamente re'servado y ho `a.dmite intervención alguna de
ios oferenteé. niL de n`ing'una. otra, persona ex{erna a`la, E.S.E.    `

r,
La Evaluaéión contemplárá.]os` sigui'entes aspectos, e'n su orq,en:

'fl

ÍIÜ"

üÑí*&ffijátffi£ü#TrÑ§EstRffitiüL£L{,ffig£„ffi;*¥ñ¥üt¡üüL±és..,:ri:`:;¥ffi*F*+ffiH*&fiÍ%ij?.`` ,    3, `, YU   '``:##w"LY#8#Jií{§gj8:iió`úhS'#`:;,á"'^Y`~?í    b^r`  :',``   h.

Capacidad  Jurídica Cumple ./ No Cump'Ie
Experiencia Cumple / No Cu_mple
Capaci`dad  Financ.iera  \ `       Cumple/Nocumple

Recurso-Huhano                                                    *    ' Cumple/ No Cumple

EL  HOSPITAL  da`rá  cuenta  de`  la  verifiéación  dé  cumplimiento  de  requisitós  babilitantes jen  el
informe   de   evalua'c`ión   de   [as   oferias,,  'el`  cual   constará   en   ,un   Acta   del   Gomité   asesor  ,d.e
éontrátación y. compras de la entidad.

•'\

1



... _':.`  Ss-: ,ijij

G          ON                        Y    ON      ATACIO

Los  'proponentes 'puedén  subsanar ia forma  como  acreditaron  iosirequisitos  habiiitahte.s,  hasta ei
término de traslado de la evaluación de la's propuestas, siempre y cu`ando en''lá misTa acta se-le

::°+gnu¡:t::npr:ap?,::onrt:ad::óhna;P:¡::ú::rní:cr,::haszo:¡::t:::S:::ri,aas::t:dqau;e'`:Staptra9,P:::tn:e:,q::a::
anteriormente señala`dó.

En caso de discrépancias,, contr`adi.:cci'ones, documentos ilegibles, información, que pueda inducir a

~,,::i::a:io:nemsá;e#n::taes(,t)o¡:t,erpprroej::¡eónntedepnotá:ádree+=t¡:r,:PTnef:traúa:ió.nH;/SE:Tc€:esn°t':C::::áq'::
considere  ne'cesaria  para  brindar  cla[ida.d,  sin` que,en  ning.úp .caso  se...'permita  la  .posibili'dad .de
ampiiar o mejorar ia propu.está`por parte de ]os. ofeTent`eé.
t_\

i

5.2.3 C3lificación.de los. c-r`iteíiós de pondéración: '                                      r     `                           '    ~
Cuando  exi_sta -.pluralidad  d`e `ofere.ntes,  las  oferta§  de  IÓs :Proponeñtes  que  hayan  ac_reditado :lo's
requ-isitos  habilitántes de+que trata el  numeral 3,  serán  eva]uadas.,  de aQuerdo con  lo gstablecido
enel,nutmeral5.1de`lapresenteinvitación.                        h              "        :            t                   ,

\
EL HOSPITA'L p.ublicará el informe de evaluación de las Ofertas, en la op`ortunidad señ-alada en el
Crohográma,t para efectQs de su traslado y pre.sentación de las`observaóionesr én su c`ohtra que a
bien.tengah los proponentes h.acer.                                                    ,              `

`                    -'                           1                                      `                                `

5.2L4f Factores de desfempate:                                                                                 ``
En caso de empat? en el puntaje total.de dos o má`s ofertas, se uti[izarán las siguientes reglas de
forma sucésiva y excluyente,`para seleccionar ar oferente fa¥,orecido, a§í:          ..

+

a,)   Preferir. [a  oferia` de  bienes  o  servicios  naci.ónale§~frehte a  la  oferia 'de  bienes  Ó  servícios
extranjeros`.    Por   t'anto,.   este   .criterio   de   desempate   s?   ac-rQditará.   cón   !os   mismos

\

docrimentos qué se presenten para obtener dicho puntaje.              `
b)   `Preferjr  la  propLiesta  de  ]a  mujer  cabeza  de  fam`i]ia.   Su  ácreditación  se  realizará.po'r

declaración. reajizada an{e Notarjo; en esta deberá verificárse que ia misma dé cuenta dél-
c.umplimientg   de  .los   req`uis-itos   estab!ecidos   en   el   ariículó   2   de   [a-   Ley  82   de   1-993,
modifica'do porel.artícuTo  l  de`la Leyl232 de2008.                                                                      `.       t
lgualmente,,  se preferirá' lá  propuesta de  la  mujer ví'ctima dé vi`olenéia  intrafami]iar,  la cual
acredi{ará dicha eondición de confQrmidad, con el artículo 2.1 'de la. Ley  1257 .,de .2008,  esto

~\<

•. es,  éuando` se profiera una medida de Protecéión expedida por la autoridad competente.  En

yirtud  del  artículo  16. de  la  Ley  1257' de  2008,  la  medida  de  prot.ecéión  ra  debe  impariiF el
comisario  de familia de`l  lugar donde, ocürrieron  los 'hech`os''y,  a falta~ de este,  del j.uez`,c`ivil.
municipal   g   promi.seuó   miinicipal,   o   la   autoridad   indígena   en,'  Io§`  casos   de'violenci'a



En   el   caso   de, ]as  person`as[jurídicas   Se   preferirá   a  aquel]as   en   las   que   p'ariicipen

Faár:o:;tacriaaT:|,treeFr:J:e:r:tsa::eb:::áíeof:Til::i:'oorTsu::Í::.ev:cút:mcaosrrdeesg;o::::i:rien::anftaaTi":rh
+

certificad.o,   median'te   él   cual   acredita;   b.ajo   [a   graveqad.i  de.  jurame.nto^,   qve   más   del       ~"
+              <   7     cincuenta-,b'or  JQiento  (50ó/o)  de  'la  co.mposición  accionari`a. o  cuota  pafte  de  la  pérsona.

•`  jurídicat está. cónstituida  por, mujere.s  cabeza  de  familia  y/o  muj.eres  víctimas  de  viol,enciat
``.in:reafpaamri¡¡'#::Taá:;ór:¡:%:rdá, :::erid:tnadr::o:°dn::Cu¡ine+::;C:::c::a:uand:a :Uen:, ,:: , ':: :mcuuj:::: '        '

9.on  los \dos inciso§ an`teriores ..,..                            `i
Finalmenté, en el.caso de Íos F5roponentes plurales., se preferirá la oferta cuando cada uno, ' -

de  los  i`htegrahtes  acredite  algvna `de, `las ,cóndíci'9ne.s s?ñaladas, en  los` incisos `anterí'ores
d`eestenumeraT.     Í      \                                              `                                                                                  `

c)   Preferir  -]á   prop'uesta   presentada  .por  el   proponentet  que-  acrédite  en   lás   condíciones
establecidas  eh  la, Iey  q`u,e  por  lo  menos `el, diez. por -ciénto  (10%) ,de  su  nómina, está  én
condici`ón   de   a'iscapacidad.   de   acuérdo   con   é]   á`ftíóulo   24   áe   lá   Ley   ?61   de   1997u,         `
debidarmente ceriificadás por la oficina dgl Ministerio,del Trabajo de la respecwa zona, que
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de``anterioridad a.la.'fe°cha de cierre de[
proceso  de  contrat'aéión  ó  desde±el ,mámento  de  [a  constitución  de  la  persona  jurídica   o
cuando esta es inferior a un,(1) año y que manifiesté ádicionalmente que mantendrá dicho  -

personai 'por uh iapso"iguai.ai` t'érmino qe ejecución deiicántrato.                                                               .
Si' la oferta es, presentada por un  p`roponente .plural,  el iriteg.rañte que acredite qu-e e`r diez

por  ciento~(10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidád,  en  loé  términos  del  `     `
'        pre.sénte numerai,  debe tener una  padicipación  de ípor  lo` me.n'os  el  veinticin.co  por ciento

`   (25%)  en  ia  estructu.ra  prura[  y  aportar ico'mo  mínimo  ei  veinticinco  por ci`énto  (25%)  de  ia

ex`peri`enóia acredjtada en la oferta.     `                                                                                              `
Ei tiempoj de vincuiaci.ón  en  ia  pian.ta  referida de{ que trata este .numera[` se  acreditará  cori
el  certificado de. apóriüesy a seguridad  s'Qcia!  del último  año  o deL{iempo  de su  constitu¿ión  '
cuando  s,u  `conformacióh  es'  in~fe-rior  a  un  (1`)  añ.o,  eñ  el  q7ue  §e  demuestren  'los  pagos
reaiizados por ei erhbleaáor.

d)   Preferir la propues.ta Presentada por`^el.oferente que acreditei que,pór ro  menos el  diez p.or
ciehto (1,0%) de` su n.ómina pertenece a\ 'población indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,
'paianquer`a,  Rr`om'o  gjtana,  para `ló  Óual,  Ía  persona  natural,`el  representante  iegai  o  e!

í,?_ti:::jis^ca|,_s.:ghú¿n_:::r::,p:,ndn?,.,_b^a.j^o_|a_::aav_:i::::,|gÁenjT,ra_Tini:_s:Éa,l_a:ánl:.s_^pne_r:,o:.::ovi'nc.uladas` a  su  nómina, ''y  el  `número` ge  identificación  y  nombre  de `las  persQriasr  que`
> pert.enecen  a  la  población  indígé.na,  negr-a,,  afrocolombiana,  ,Faiza[,  pálánquera,,/Rrom  o \

gjtana.,  Sóló  se tendrá  en  cuenta  la 'vinculáción  de  aquellas personas  que  hayan  estadp
`vinQuiadas con una anterioridad igual o[mayor a Lun,(1) añ,o,, con{ado a pañir de ia feQha .dei

cierre del proceéo. Para los casos de'¿onstitu'ción i\nferior a un ,(1 ) añ'o, se tendrá en cuenta, '
Ja  aquellos que, hay`?h éstado vinculados dtesd_e el  momento de cons`titución  de lá. persona      í

-----¿rz2L
jur,Ídica.
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con   el   certificado   de   apories   a   seguridad   social   del.  últihio   año   o   d'el  tiempo   de  s`u.
cohstitución cuando su cor`fórmación es inferior a un'`(1) año, en el que se demuestren los

pagos realizados por el empleador.
En  el  caso  de  los  prop_onen{es\ plurales,, ,sü  represen,tapte \legal  presentará  un  certificado`,
med!ante el cual acredita que por ]o menos diez por cientg i(10%)!del.total de la nóhiina de
suS. integrantes pertenece a ,población indíge.na,  negra,  afrocolómbiaha,  raizal,  palanquera,
Rrom. o gjtana.

J  E'n toda caso, adémás de lo'`anterior se deberá aportar la Qopia de la` certificación expedida

por e]  Ministerio del  ]nteriorí  en  la  cual  acred`ité que. el trabajador perrenece a  la  pob]aciónt.
¡:::g:t:oaLenyeg:ag,3adf:o2:,íoíT:¡:an:,orr:¡:a;Lep::e::á:f::Le:rsou:t¡:uyg:{:ncaoa::,:omsetnét:T¡nosde,

e)   Én  caso  dado  que  con  ias  anteriores  causaies  no  §e ,pueda desempatar,  se  utiiizará  un
míétodo a[ea.torio que para este caso será un sorteo por b?lotas en`audiencia pública,  que
será conduóido por el subdirector Administrativo de la, ESE`
El sorteo `se llevará. a cabo coh ba[otas, mediante el siguien`te' procediniiento:

•    C.ada`   proponente   empatado   escogerá   u.na   balota   de   un   color   o   un   númeró

determinado.. En él caso,.de los proponéntes empatados qué no asjstan, su, bálo{a será
¡

escogidá por un. funcio,nario del Hospjta[.
•    Las balotas será introdu,cidas en un.a bols`a ide tela. negra.
•    EI S.ubdire`cto'r Administrat.ivo sacará ba[ota-por balQta d'e la `bolsa.,
•    La  primera  balota  Len  salir `coincidirá  con  el  proponente  que'  sé  libica'rá  en.  el  primer

orden de`,elegibilidad.y-así sucesivamen'{e hasta completar el cuadro de elegibles.
•    Los- resu`ltados`  del  sor{eo  serán  consignados  en  lJn  A.cta` de  que  se  publicará  .en  el

\•p.roceso d.e contratación correspondiente.

gf:rTefite`áepbaerraá:ocsre:i:taerri::aeannut:gc:::::i:::,j:v::uycór:::añ::no:uÉaacri:,osd:a:::it;a::ounms:tnuoéióen,.`
inferior  a  un  año  §e  ten.drá  e,n  cuenta  a  aquel[os  trabajadores  que ópayan  estado  vinculadosi
desde el momento de constituLción de la misma.                         t        ,             ,,
NOTA   2:   Los`  `documento§   n?cesa`rios   para   acreditar   el   cumplimiento   de   los   criterios   ,de
desempate aquí énlistados no ser-án ádmitidos cón` pQsterjoridad a la fe,Cha y hora de! éierre para
\la entrega de-propuestas.                   ,

ü
`   5.2.5 0rden de elegibilidad.:

E[ orden de e[e`9ibil`Tdad preliminar se fij.ará,en el .inforhe.de evalriación dé ofertás, en caso de 'que
haya más de una oferia h`abilitada.+.                                                     ¡

\

Durante `el término de traslado del informe de evaluacjón se Podrán presentar obsewaciones, cuya



!`El   orden   de  elegibilidad,defihitivo   s'e   es'{ablecerá   a  través   de   la  sumatoria   de   los   puntajes

óbtenidos. por  [as  propuestas  ,para  cada  u'no,  de  los  cr.iterios  de.,cal.ificLación -estableQid'os  en  el
`b]iego de condiciones y ordenados de' mayor a menor,  I`uego de contestadas. las observaciones ai

informe de\ evaluacíón-en caso de que se presenten y se de-jará constancia del mismo 'en  él actó
ad m inis`trativ.ó` de} adjudicaciór].'                                                                                             \                               `+

5.2.6 Adjudicaci:n dél! c:ntiato:                                                        '\

.E|.:r.dneennat:o#ce:d:`a:tno-,,ep:rriTee.di;uedset.a:te:..:.dd:ini:tera:,veogibT,:dt:vdad(:,uaandá:diecíi:ia-e;,ucroaTitdr:tdoda:
oferente-s)', io al pro.pónente-único que cuñip]a con todós los requisitos exigidos en el presente, pliego
de  condiciones  o  procederá  a  la  dec'Iaratoria  def desieria  dél  proceso„  si  a  ello  hu.bLere  lugar.  No
.habrá lugar a la adjudicacióntparcial o por ítems.                              J   ,

-El  acto  administrativo  de  adjudícación  será.  irrevocab[e,  obligará  a  la  entidád  contrata'nte  y  al

ádjudicatario,  no  será  susceptible.de  recurso .y se  en`tenderá  notificado  con 'su  püblicación  en  la

págihaweb del  Ho`spita`l.'.        ,L

§..2.7 Dec`iaratori.ádedesierta:              J          ,                                                                                           -`  0
EL HOSPITAL declarará desierio el  p'resente pr.oceso  de se[ección,  médiante acto  administrativo       t
debidamente  motivádó,  que  se  publicará  ?n  la  página  web  de  la  entidad,  cuan.do:  (a),  no  se

presenten ofertas;tt (b) `ninguna de ras ofertas resulte admisible en.l'os factores jurí.dico'sr, técnicos,        .
fináncieros, y de `expérienciá -previstos en  el  Plie.go  de  Condi.ci'o,nes;  (é)  Exi.stah  causas  o  ñiotivos

que impi'dan la' ?scogehéia. obj.etiva del Proponente;  (d)  El representante legal de EL HOSPITAL o
su  delegado,   noí  acoja  la`  recomendación  del'  é®mité  evalu-ador  y  opte  por  la  declaratpria  de
desierio  del  proceso;  c{aso` en  el  cual  deb.erá  motívá[ su  decisión;-y  (e`) .se  Presenten  los.demás
casos óon{empl'ados en la léy.                                                                                                                    L

/

6.. cAusALE.s  QUE  éENER.ARÍÁN 'RECHAzo  DE LA  oFERTA  o`DECLARATORiA  DE
DESIERTO DEL PROCESO. Una propuesta será rechazadá:   ,

•.      Cuando.  él   interesado~ se   halle  jnéurso  `en   alguna   de   las   causales   de  jnhabilidad   e
incompatibilidad para contratar, establecid.as en [a const'i'tución o la ley.

•     :-áauned:olacup:opi::sttoad:::apsr::::taaddeas pyo:'opnedrisc:onna:sj :r::;caahTc::::i`:nnc:npd::::apsaáae:t::gdaer::  o

Présente invitaéi'ó`n.  ``                                                              r
•       Cuando  la  p,ropuesta  esté  incompleta,  por no  incluir al'gunos  de  los  documentos  exigidos         `

+        en la, invítación o,cúando contenga 9efectos insubsanab]es.
•       Cuando  el  valor d`e `la  propuesta  éxceda  el-presupue§to  oficial  ést,imado,. ,indicado  en  e.sta+

invit'ación.
t` .J#;„1
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+`                   persona o por el representante legal''de la soci'eqad o lJ.nióü. Temporar o cüando é\ste no se

encu`entre   debidamente   autorizado   pará   pres?ntar   la   prop.ueste   de   acuerdo   con   ,Ios
estatutos sóciales o con el documento de integración d,el ConsorGio,o Unión Temporal.

•       Cuando    no   subsane   correé{amente   y   de.ntro   del   término   fijado,   .la ,información   o
Doóumentación, §o]icitada por lá E.S.E. 'Hospital S'an ,Rafáel Nivel 1].

•       Cuando   la`  .E.S.E.   Hospital   San   Rafael   Nivel   11,   vgr`ifique   la   información   y   encuentre

inexa'ctitudes en la.propuesta.                 {                                                                          \
•       El no dilige`nciamiéhto de lgs anexos.
•       La adición, modific\ación o supresión de contenjdos-en el fo.rmato de ane*os.

0

0

•       C.uanclo  se  present?  o  no  se  suscriba  la  carta  de,  pr-esentación  de  la.. propuesta  por,
\`,

•     -C`uando  ie.n  ,la  propuesta `se  encuentre  información  o  documentos  que contengan  datos.
falsos, tergiversados,  al`terados, .inexactos o tendi'ehtes a inducir a .error a la E.S.'E. 'Hcispital,
San  Rafael  Nivei  ii.                                                                                                           `Í

•      Cuando los documentos nec?sarios`,para la comparación de propuestas tengan tachrones,   '
enmendaduras `Ó correcciones que no e§tén.salvadas con ]at firma del interesado''..

•      Cuando existan dos' o má.s o.fertas hechas porel mismo interesado bajo el mismo nombre o
con nohibres djferentes.             `

.  ,    En [os d,emás casos estab[e9¡dos eh [a`Presen\e ¡nv¡tac¡ón..
•„

7.`    VA.LO`R DEL CONTRATO',
El valor total estimado para esta cor`trat.ación es la sünia de: C.U`ATROCIENTOS VEINTICUATRÓ
MiL  DosciENTo,s  TREiNTA y  cuATRo  MiL  cuARENTA y  ocüo  pE,éos  ($424.234.o48)
MONEDA  LÉGAL,  INCLU.lDO  IVA,  Ios  cuales  serán  asumidos  y  cánéeladós  .con  recursos  del

\    ,presupuestodela,E.S..E.  Hospitalsan  Rafael Nivel ll.       t      +`

.    8.     PLAZODEEJECUCIÓN:  ,,

El térm`i'no áe -éjecución del objeto que se pretende contratar será de:  Cuatroj(4)  Mesesj  con{`ado§  '   '
apartirde]a.cta.tdeinicio.          .                                                             `

9.     FORMAOCRONOGRAMAbEPAGO:        ¡                                                i|

La   ES`E   pagará'  'al   contratista,   la  sumTa   máxima   mensual.  dé  `CIÉN`TO   SE.ls-   M'[LLONES
CINCUENTA Y  OCHO  MIL  QUINIENTOS .DOCE  PESOS  (`$106.i058.5,12)  MÓNEDA  LEGAL,
lvA.`lNCLul`DO una véz entregu`e lá siguiente.documentación:'\.

'
+

a)   inforrhe  de  activid?des,  én  medjo  impreso  o,  maánétigo.,  en  dónde  se  indiquén  ias
actividades realkadas, yoel `personal utilizado.                  ¡        H            `J

b)   Constancia  de  los  apor{es  al  sistema  de  seguridad  §oóiar integra]  y  el.. pagto  de  sus
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10:   CERTIFicAPO,bE.. DIS.PON[BIL[DAD. PRES`UPUESTAi:

ia    E.S.E.     cuénta    con    disponibi,idad   ,pFesupuesta,    No    ALLCDP1-2oo,     en    e,     rubro
2.4.5..02.06,66019,  para gar.antizar.la contrata.ción.

11. Rl.ESGóS ASOCIADOS AL CONTRATO,  LA F`ORMA DE MITIGA^RLOS Y LA AS]GNACIÓN
DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para los efectos de lo§ dfferentes p,roQesos de, se[ección,  se entenderán las sigui?ntes clases de
`.      rie`sgo: --..

Ge'neral:  es un Riesgo de todos los Proces`os de Contratacióh adelantados `por la  Eritidad  Estatal,
j`por 'lo `cual está.`presénte en toda su actividad. gontraQtual.

1

Específico: es úmRiesgo 'propio de| Procesoide Confratació~n objéto de análiéi§.

11`.1. ANAL[SIS DE RIESGOS Y FORMA DE `M[T[GARLOS.
}

• be ,acué'rdo  con los 'Iinea'mientos` d`el  man'ual  d.é ries.gos .expedido  por Co[ombia Compra  Efíciente

esta entidad  ha defini\dó' como riesgos dent_ro de la ejecución de!  p.resente contrato'ros siguientes
riesgos:                   i

11.1.1  CUADRO DE. RIES'GOS

.

:É          -(      !,(`§"(A   (\S'¡^`"?jf``Sy```,E«aÑ*ñ!&¥:

!^

Í
t#.`r                `,              rlv:.         .          `::íSl/r.

!;i;;;ñ#`±`3STx¿"'€Ñff# ffi_,,     `-",  u,SS-S"qsh*,:ritn§*(
<``\",Áú,#`

1'* Gene.ral Externo,\ `Cohtratación

1Quenose
El c¿nírJatista•puede,

No poder•ejecutároejecu,tarenmenor\cuantíálosrecursos

^,              2' _.05t,

firme el, 'neg..arse a    , asignados al
/     ./ contrato firmar e]contrato. Óontrato y lat•consecuenteafectacióndelasfuncionesdelaen'tidad
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2 Generali

'',Externo\
\

Qué no

Que nopresente la 'garantíaoque',
\5Í

-\L

'2r
prese'nta la, .

esta nocumplalas     ` No poder
\Lcontratación` garantia oqueSup+esent'aciónseá.tardía. condióiones/exigidasen~el  .contratooqTe.Iaentregadelamismaseatardía., ini'ciar a t]empo•laejecu¿ióndelicontrato\\

1`J

S'3'

`1f'Es`pecífico`J

Extérno

1Fjecüción.   `

t-+Operacional'

El gón-tratistanopresenta. Llospagos,a[a'seguridadsocihai-de•.acuerdoa'Io

Entorpege el'.seguimiento aiaéj.eciciónde

1  ,
•1

-,        ,\
.`,   \ estjp.ulado en.elcontratoy las        /,'actividadés:

\\ \\ enlanormatividad '

.'.4

General

+,'`Externo\\ (Ejecución-\

:Op?racional,

La s'o`Iicitudpor`pa_rtédeltceornií:tá:t:,,de  dcontrátopor~,mutuo'ac.uerdo
\En`torpece el`cumplimientodel.objeto,contractua'l

2

15

5-

`Específico

Éxterno\
\

'.Operacio.nalt Ac\cidéntalidad Entorpec'e`'e`h
`2'`

2,,,
•Ejecución en el `.desarrollo delcontrato,. •¢Ümpli.mi`entog:Ltor:jcettuoa,l

7

i i`,.i .2 FORMAs bE MiTiGAéióN DEL RiEs.Go.
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GÉSTION JURIDICA Y CONTRATA`Cl,ON
t

lnvitación pública de.
hienor cuantía N° 16
de 2026` `

•V 1  ,,-,1

C..D`-i(Aclararlosrequisitos ,'requerimientosy.especificaciónesyproductos`dél-9ontrato)
+1,1Enticiadcontrat`ajnte11);,

1.Póneren-`i.cohócim'jen`todel'ifuturocontratj.sta   .-:lascondicionesdel 'contrato(especificacionés,piazos,iugard,é`ejecución,£í°Edxi;:r°Sietc.).:rianiféstaciónder,conocimíento,y``.taceptaci'Óride.la`scondiciónes.porpariedélfuturof,contratista.

11,,,

5,',

~\6,'  /!,

^AltQ\,1\    -`

\ No

r0r,',,+,'-1¡á`,qo«,\

LD-i(Aclararlosrequisitos,req,uerimi

Entidad

1.  Poner iéhcono6imiento del'futurocontratistalasc`ondiciónesdelcontráto``:(goberma,plaz`9y ,:vigenciadela 7'  , •,       1' /

t,,\1\1     ,' '.,.-2-,

{                       \     '+ /\,No1

2   !
•ento`s y `;ieptTata

gar.antía.),`.      ` Bajo
especifica 2t.  E,xigi'r t

CIones y'productosdel.conlrato),, 1        '    ,`t`` ma'nife'stacion deconocimiento-y•-:::3t:i:i::sd;:lrasi,par{ede[.futurocohtra`ti§ta.\*

L

1 3

\D-ii

Enti-dad  ,

Notificación ofícial`alQontr?tjstasobréélincumplimientoenelpagode
1              1                         ,,,,

1                  +1-

t`2

J \no\\

(revísar coht;ata s?guridá.d socialu Bajo      \
procesos) nte    1 acorde.,a Íoestabiécido en eicontratgyenlanormatMdad

',  4 C-(Áceptar

EnticiadéontFata

Notificación  á  la`       ^oficinaJú`rídicai
r`'

t`\,•6.,,

LAlto

no
' el riesgocuando

para` aTdelantar élActade 2.,\ 5+

`no puede `nte`\
termiria.ción por t

Ser         /  - mut-uo\acuerdo        r `

---i±_    :    _i_i_
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\

evitado)>+

`

\
t

/

'5,

\8-`.Tra,n§.ferir  'erriesgo: r  1Entidadoohtrata
/`Notificaciónal.ordenadordel`gastoLoficinaJ\u[ídicapara,

\-``.1

\      +     1. ')12\

`Bajo

•,NÓ       ,.

a ,ARL nte         ``t\ Suspender -e[contratosiaello  .hJb`iere`['ugar'` /

;ií,:Ú;:,
.-.   -.    --Í.._.      _...   --..   .

J>'

•      ®-   ®    .

No
""

.-         o®            o_e                      .        .o

1.\

' Mediante`Iá. revis`i.ón de 'la  .' íl,-Cada dos d'ías.         ,\1
Servidor(es) PúbljcQ.(s) que lis{a de chequedde[      `L.
proyécta(n) y/o su§cribe(n.) el proceso` y comu-nicación
.estudioprevio:`     i      ,~     ,` te[efónica con el fututocontratista

2

\- Mediante ,Ia revisi`ón de la
\Cada`-dos.d í a. s .Servidor(e`s).Público(s) que          . lista de c;he.gued del              q

píoyecta(h) y/o suscribe(n) él `. proceso y comunicación`estudio previo.                                          , telefórica' con el fututocontratista `L

3 Servidor público designado Comó A través de notificacionés 'Conf-ÓrrTie a lá  peri\o.dicidad `

supervisor oficiales'.         .
' desérita `en el contrato

4 Servido_r púb!ico designadó como A.través ''d.e n'otificaci-ones Cuándo: sé presen{e la
supervisor óficiales situaóión\     ,

1-`5
O.rde`nadordelgastQ-Area         `         F A `través de ngtificacione§  L Cuahdó``se~ presentela  .
cQm petente                    4               ,         , Óficiares      `. si{uación

12. GARANT[AS.     `                                      "                                                                                        .

\

Las garantías que se deben apoTtar luego de la suscr'ipción del cQntrato, 'son las si`guientesr:
!ú

..12.1   CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  deberá  constit.uir  a  favor  de la  ESE
HospiTAL   SAN`  'RAFAEL   NivEL   ii,   una   póiiza   que   ampá'r-e   ei   cumpiimiento   dei~  objeto
contractual  equivalenté al diez` por ciento  (10%`)  del va[or d?l  contrat.o,  la` vig?ncia` será  por el
tiempo, :e duración del cont:ato y`cuátro (4) meses más                                           &

\

•J
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JURIQICA`Y CONTRATACION
J

encia: 02/12/2021

vitación pública 'de
enor' cuantia N° 16

1  de 2026.

ffit=_LARIOS  Y  PRESTACIONES  SOCIALES:  Eq'uivalente'  al Por/
ciento  (20%)` del .valor del contr.ato,  por el térmi`no. del mismo y tres  (3)  añó,s más,  a favór del
perso.nal contratado.                                    `                                                                      `
',                        -                                                                                                                                              ,                    +

12.3    RESPONSABl'LIDAD'   ÓIVIL   CONTRACTUAL   Y    EXTRACONTRACTU`AL    F.re'nte    a
terceros `para  el  person`al  que  Éirestarán <lo`s ,sérvícios,  por`el  términó  de`[  contrato  y  (06)  éeis.
meses más, e,quiva]ente al 20% del valor d.él- contrato.

1`3. TÉRM]NOS, CONDIC]ONES YMINUTA DÉL CONTRATó.         '\,
\,`í

El .contrato.que` resulte  de este  progeso  d,e selección tendrá  una .d`-uración  de  CUATRO  (04)      {
MESES,  conta,dos  a  part.ir  del  perfeccionamiento  der mismo.  El  tip'o  de 7coritrat'o` ?  celebrar
será .de prestación. de sérvicios,  donde el  proponente. se comprómete con  la''ESE  HOSPITAL ,`SAN   RAFAEL   N`lvEL   11,   a   Prestar  'S'ervicio  de   Transporie   al   personal   autoriz?do   d.e   la

:nnsttiiáuacdóg, *?svsÉtLoÍSc 3oLnodse, ::n,essu:nrd:gg::,tpv?rsa c,:n3t:[odr:5,e';á.n3::::(9a, ::SnpdQ::;:ór:sd: á3      `
para vehículos de l.a entidad.  .',

Los demás térhinos y\condicio,\nes deL `contrato los `encont'rJa.rá.n en el anexo N° 3 Lde estos pliegos,
e]-cual corre`sponde a la minuta del'contrato a §uscribir.                              '   t                                 ,              .  0

14. TÉRmlNO.§ 'bE LA SUPERVIslóN DEL CONTFUTO:                                                           '
.9

La supervisión del confrato estará a cargo del Subdi.rector Administrativo y Fin\anciero de  [a  ESE,
quien tendrá `l.as siguier]tes fünciones:                                                                                                                   '

14.1 `Firmar el acta de inicio del contrato siemp're y cuando rse h'aya cumplidó con lo§ req¥isitos de
ejpcuci.ón ¿                                                                                                                   `
14.2 Certificar el, 8u.mp,limiento del cohtrató,, comprobando el .acatamiento de las norm,as técnica§. y
]ie4g.3[eÉiércereicontroidecaiidaddeiobjetocontra{ado,éxigiendo`eicumpnmie-htodeiás`normas,!\

L-

especificacjón.es`,  procedimiep`tos y.qemás cóndic'iones contrata`da;s.
14.4 Contro[ar lás etapas del contrato y Certificar.[a prestación del servicio en cadá una de e]la`s.
14.'5  lnformar al  Gerente,  `cuand.o se  produzca  el  incumplimiento  barci,al  o total  de]  Óontrat`o,  paTa
que en dichas dependencias se-tomén la§ 'm-edidas a las'qi±e haya lu.gar.\     14.6. 'Formular las. recom:endaciones Pe`riinéhtes, tendientes a debida ej`ecuc~ión coptractual.

14.7  Presentar in;formes paíciales de supervisión en .formá mé`nsual, .los. cuáles deben. re.posar<en
el expediente del contrato,                                                             ,                    ,

::4áiz:roFr:f,Í:3:,:/:di:irómn::g3fi:::iá:t:ssudse:evnesl:íTiceoníos:::::::rt;i:iuesntif::::.iódn:,.sernecesario\
Los  demás té.rmirios  y Lc,qndiciones' de 'la  supervisión,  se  encuentran  contgmpl.ados  en, e]  'cápítulo
|VdelAcuerdoN°,07deí2014,,m:dlflcadoporelA.CuerdoN°22de2:24í#,                   f`

'
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15.        REGLAS'PARA EXPEDIRADENDAS A.LA

TT:n?4CF;-'-  ?

+gíÉna#t::N62oa:í::F
\+

JLa§  adendas'L pQdrán ser  expedidas  en   cual.quier  momento  .del` proce.so,   antes  del  cierre  de

.,|:Ceeniícj::.,qépropuestas`,lascualesse.daránaéonocermediantepublicaciónenlapáginawébde
`D

ii6.  cRONOGRAMADELRRocEéo.                                  ,             `        \
\

+`    El crón`ograma éiue regirá la presenTe.[nvftación Publiti, es el siguiente:

1'

i6.i   Pubiicación de ]a invitación:  EI Viemes i7 de Abril de 2`o26r .en la página -web ae [a E§E,
'Www.hs'rafae]sániuan.aov.co y .en  [as carteleras instituciona'les del  área administrativa de  la

entídad..        .     '           `       `

t6.2E=#:3:,d:eDb:3:=::F=S:rbLt::a3ro:Prneds¡t£Sn::Peni::::Pyre`:`:n:::::dée|`Fr::¡;í::¡:áme:r:°%re:

prop,`onente,  éi  día`viefhes  24  de  abri]  de  2o26j  a  ias  4:oo  p`.m.,  e.n  ia  Subdireccióñ
Administrativa,  en  el, Área Administratíva  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafaé]  Níver 1,1,  fecha y
hora en lá cual .se elaborárá eL Acta de cierre. de recepción de propue.stas.

16.3 Eva[uac[ón de las proDuestasLh La evalüación de .laé propLuestas se realizará el d`ía ilunes 27
de abri[ de 2026, la óual será realizada por`el Copiité< A§esor de Contrat`ación y, Compras de
la  ESE.                                                                                                                p                                                    L

".4#adi3`d':,:a:::a`=aac±(P2Usb"=oC]óanbrí,°=o§2U±:£:=:}:,áE'g::!¡::°:ee:aE:a'U,:C¡óEnssE:.
1i

www.h`srafaelsaniuan.aov.cc>.
16.''5 A-diudicacióm S? realizará' mediante acto ádministrativ¿ motivado, el miércoles ?9 de abm

der     2026      y     seí    publicará,   `jgualmente,     en      la      páginá     web     de      ]a      entidad
www. hsrafae[saniuari-aov. co.         í

i6.6 Firma de Cont+átos: Sesuscribirá la minuta contractual el díaj`ueves`30 de abril de 2026.
'                                                                                                                                                                                                    `                       `-`             .        1

3f

+E.RM,t:S+A:ECF¿Sk3Pc,gNESL,EEcsTTRuóDT¿csoy5ác3%EREosEPEtFgE.N.,coNsuLTARLos\
Los; términos,  o  Pliegos  de  co.ndiciones,   el   estudjo`  previo  y  demás  documentos  de  la  `étapa
¿precontractual,   podrán  se`r  consultados'  por  cua[qu.ier  pers_ona,   en   la 'página  web^ de  la  ÉSE

vwwhsrafae.lsaniuan,c]ov.co  'y   en   medio   físicó   eni   la   Secretaria   de.  Ger`encia,   en   el   Áre`a
A9`minjstrativa de la E.S.E.` Hospital San Rafael Nível 11,, ubicada en la Cálle 4 Su`r entre Carreras 4

y 5, en el punicipiQ de. Sán Juan del Cesar - La Gli,ajira,
`,)1

18.         EL LUGAR DONDE SÉ..DEBE HACER.LA ETNTREGA DE`LASPROPUESTAS.              \

•:oat:,apdr:,P:ned:,t£Sndd.:bne.ñLnb.:e-;f:=:.n.taád:Spr:r"smo:di:mf;Srj:,°ief:..:p°.b:J:n:n:nd:i8::i:i:emc::ót:
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'

GESTION. ,`+rat.¡Va,enelÁrea'Adminis

minist

lnvitación pública, de
menor cua`nüa N° 16
de 2026.

Rafael  Nivel.I[,

=.-ñr=l

ubicada  en  la
~

calíe 4 Sur entre carreras 4 y 5, en e]`muniéipio de §an Juan de[/Óe-sar -La Guajira.
-

i,9.  APLicAeióN DE LAs cLÁusuLAs ExéEpcioNALEs,`
En  el  presente  proceso  de  cóntratacióñ  se.podrá  dar aplicación  de las Clausulas  ExcepciQnale,s

pr`eyistas en, el  Éstatuto  éener`al  de'la Administráción  Públí-ca,  ley  80  de  1993,  y  demás  normas     ,
que. lo, complem?nten o modifiquen.                                                                                              f                                     `

•\

2,0.  VALIDEZ MINIMA DE LAS OFERTAS Q`UE SE SOLICITAN:L

La propuesta deberáJt.ener una validez mínima de 90,días.
+,

21.   LAS D]FERENTES ETAPAS.`DEL PRQCEblM]ENTO A SEGUIRLSON:

•    La   lnvitación   Pub`lica:   La   entidad   con   el   presente   escrito   forniula   in-vítación   publica\  á  `

párii'cip,ar a cuai'quie,r perscjna r)atural, j,ufídica, consorcio y/o. Unión Temporal.
•,::I:::j:L:ne:ot:d:,cparsoop:an::tr::.ic;auc:Óro:ea,coi§eá¡:uÍ:`=_:hya:i:i:aant::os:ehi:éesxoc,:::t.:vd:oms:,dt:`

`..

acuerdo a lo est.a.blecidó en la p,resente iwitáció`n.                                                                       í      ,
•   Adjudicación:   La  adjudicació`n  deberá  recaer  sobre  un   proponente¡  que  obligatoriam`ente.

haya   cumplido   .con   t-oáos   y;cada    u.no   de   los   re,quisitós -habilitántes,` sin   tener   en
consideración  fátctores  de  afecto.  o  intertés  y  en  generar,  ,cua`lquier  C.lase  de  motivacíón

`   subjetiva.                                                                                                                                   \                  .f       .`

•    Suscripc!Ón:   La  ,suscripóión  del  contrato  ée  rea]izaTá  dentro  .d`ei'  piazo  .estabieci,do,  en  ei

cronograma dé, ia presente invitación.                                  `                                                    '.
•+.,

22.   RÉGIMÉN JURÍDICO APLICABLE                  \                                                                                           ~
-.                                      '                                                              .    ,                                 `

EI Contrato que con ocasióh d.e ésta ]nvitación se celebréís'e regular.á por e] Estatuto C-ontractual
•de  la  E.S.E.  (Acu-erdo-07  DE.  2014, .modificado' por  el  aéuerdoi  N°  22` de  2024)  y  su_  'respectivo

Manual de ,Q\o.ntratación (R?soluc'i-ón N°  1215 de 2024); Códígos Civ`il y dé Comerc``io.i
L

El  régimeh jurí.dico  apli¿a`ble 'al  presente  proéeso  será  e]  conteriido ien  ia` Constitución  Poiítica  de  `7     `

!:aíis:psb,,:oát:|::esrt:e:t:a:::u:ií::#s3e#j:,;a::,:o:Ír:áer:ong:saegñs:i:ir;aft:iTc,,::::8:;t:ra::ieuy:a:Éí::;c::a::c:::r:;:a;o
civile§ colombiánas, vigentes.            `

t

23.,  CORREO É[ECTRONICO PARA.COMUNICACIONES Y/Q OBSERVACIONES:

`   iutídica@.h`.Srafaelsaniuan.gov. co'         ;'            .W
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GESTION JURIDICA Y CONTRATAC[ON

Tparticipen   dentro   de   este  `proceso,   efectúeh   ei   controi   sociai   respectiv6  .y   e`n   g.enérai
de`sarrollen su `acti.vidad durante [as diferentes étapas del pre§ente proceso`dé selección.

b

Dado en Sah J`uan de,l Cesar-La Guaj.ira~, a lps 16 días del mes de abril d.e 2026.
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GESTION JURIDICÁ Y CONTRATACION  `
J

(A`nexo No,1).,                                                           t

CARTA 'DE. PRESENTACIÓN DE LA` PROPUESTA

' Señores                           .í`
HOSPITAL SAN RAFAEL
Lá Ci'udad

REF., : JNVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS.

!j:

Código: JC:F-02.'
rtur~---,

ers'ión: 4.0

• Vrge.ncia: 02/12/2021

Invitación fflita deT
menor cuan{ia N° |6
de 2026.

\I
;  iEsta, comunicación  tiene  por  objeto  presentar  propuetsta  para .P`RE,STAR  LOS  SERVícros

DE:.`                                       `               )           `                                                                                                                          ,.`         `
\r

A,sí mism-o¡ el suscrito declara que:f
•,

``.`

1., Tengo cap.ac,idadlegal y éstoy facultado ,para presentar esta propuesta.

\\
2.  La información suministrada `es veraz y no fija cohdicion`,es ecónómicas ariificiamente baj.as

•      co,n e[ propósito de obtener ia contra{ación de.l sefvjcio.             .\

.Í3.  En  el  evento en que me .sea escogida hi  propues.ta,,.me comprometo a realizar todgs  lós
trámites `tendi?n`tes  ai  pe,rfeccionamiento y  ejecución  del  contrato,` dentro.  de  los `té,rminos  y
condici`ones establecidos en los términos de referencia y en la Ley.
!1*`

4.  Conozco  las  causales  de inhabilidad  e  irico`mpatibilidad  para „contratar con las  Entidades

=%t:|teasLe;,ddeec,,aarsosbaa::¡¡anegsraevset3::ecd¡gFjsupao::rnat%gáeus:ósneae,nat;e#:mpar:,staasdíoc:Tno,,:oS¡re+f:c:oe¡
presente  documento,   gue  no  me  `encuentro  incurso  én  n.inguna  de.ellas,   ni  tampoco  la
sociedad que r?presento.

r.\

`5:. Qónozco  y. acato  el  Régimen \de' C6.ntratacióñ  de  la  E.§.E.  Hospital  San  Rafael   :Niv-el  11. y
-susbas.esjurídicas.                     `                                  `                   `         í                        ,

6.  Conozco,   he  re`cibido  los  términos  de  referencia  de  la  presente  c'bntratación  y  los  h?

:s:#f::g:¡o:::d:q:§amTs::toeéy¡,nacc,:;dt.::susut%r#¡:::ds::rás¡eLoa:s\:¡acy:,n:d:cí:enpadjí::to::mo,as
'

7.  Me comprometo a actuar de buena fe.en tód.o.el proceso de selección de.i.Qon`tratista.        :.
',

8.  Suministro `i'a siguiente. +información  para  efectos  de. notificar [o§  a'cfoé,. que  e] `Hospital' Sán
Rafae`l consid`ere. necesarios'.



REPRE.SENTANTE LE€AL:
tNOMBRES Y `APELLIDO.S.:
CÉDULA DE C[UDAD`ANiA.Y/O EXTRANJ
éARGo:          .-.h
RAZON SOCIAL:
NIT.           ,
DOM]C`lLIO PRINCIPAL:
DIRECCIÓN`:
EiMA[L:
TELÉFONOS NoS.:,
FAX`Nos.:
CELULARNos.
PERSONAENCARGAD?,{CONTACTO:

Cordial saludo,,
\

t

E,n

(No.nibre y fifma del R.epres'entán.te Legal)`
SI  LÁ  PRO'PÜESTA  ÉS  P`RESÉNTADA  POR ,PERSONA  NATURAL,  DILIGENC[AR. L'OS
SIGUIENTE§ DATOS':                                `

PERSONA NATÚRAL   '
±

NOMBRES Y APELLIDOS;
CÉDULA DE CIUDADANÍA y/o 0 EXTFUNJER[A:
NOMBRE 'DEL ESTABLEÓIMIÉNTO DE COMERÓIO:

B%,MP5l
DE MATRICULA` DESTABLECIMIENTO`:.

LIOPRINCIPAL:      ,`..   -`                                 '
DIRECCIÓN'É-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX Nós.:
.CELULAR Nos

`C`ordial saludo,

(.Nombré y firma d`el Propietari'o de! Est.áblécimiento de. Co,mercio)
+1

+^

0
`/

+-

NOTA:  L`A  FI`RMA  bE  UNA  PERSONA-DIFERENTE  ó  LA  AÜSENCIA  DE  FIRIVIA,, DA-RÁ
LUGAR ,A QUE ILA PBOPUE.STA SEA ELIMINADA., (Artículo l 96 Có,dig`o de cqmerciQ                  &.
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ANEXO N°3

]NV]TAcioN PUBL]CA No.16 DE 2026 -MENQR CUANTIA
J

`CO NTRATO:              '

CONTRATANTE\:
CONTRATISTA:
SERV]C]O CONTFUTADO:

/

VALOR:•.    VALOR EN LETRAS:

DURAC[ÓN:.

CONTFUTO.DE `PRESTAC[ÓN DE SERvl,CIOS.

No. CPS000 DE.2026`
E.S.E.  `HOSPITAL SAN  R AFAEL NIVEL 11

•PRESTACION  DEL  SER.VICIO  DE TRANSPORTE AL  PERSONAL .
AUTORizADo    DE    LA    iNST[Tu'éióNL    ESE    Hós.piTAL    sAN-
RAFÁEL NIVEL  11  D.E SAN JUAN :PEL CESAR-`LA GÜAJIRA.    ,
$ 424.234.048.
CUATROCIENTOS    VEINTICUATRO    MILLONES    DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRQ'MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/L
CUATRO (4) MESES.

MARIA  ISABEL  CRISTINA  GONZALEZ ,SUAREZ,  identificada  con -C.C.  No.  56.074.423` de  San  Juan  delt-
Cesar,. en  mi  condició`n -de..Gerente y R.e`presentante  Legal.,de  la  E.S`.E.  HOSPITAL `SAN RAFAEL NIVEL 11
con  NIT 892.115.01,0-5,  seg`ún Resolución  No.0069.de 6   de febrero.de.2024 y Acta  de  Posesió`n  de  1 `de
abril  de  2024,  facultada  para  celebrar este  contrato  de  conformi.dad  a. Io  establecido  en  el    numeral  6  del
artícu!o  i 95` dé la  Ley.1oo de  i 993 y el Acuerdo N° 016 de 2006 ".Por el cLiáí, se aprobaron los Estatu.tos de

`la~   E.S.E.",  .quien   en   adelante   se   llámar.á   EL   HOSPITAL,   pQr   una  parte,   'y   por`  la  otra   la   empresa

persona jurídiea con NIT
el _ de j_ d.e-.            , matrícula n.ÚmeTo

cjudadanía No      -                   de

lnscrita en Cámara.de LComercio de la
representada lega!mente por

mayor   de    edad,    identificado    con    la    cé`dula    de
quien para los efectos del pre§ente contrato se.,denominará

.=Lü:aT*Td¥Tn'hsaTbfii'dya8:::di:g:á:paafitiE,idna¥ejs°!UeTaTaedn::%:e,anéó:¡:peonsc¡::ohnt:msn,#Cai£?Sd:n£¡#:n:;du:i3:
hemos  celebrado.el  pres?nte  contrato,  el  cual  se  detemina  en  las  s`igüiente.s  CLAUSULAS:  bF"ÉRA,.
OBJETOÍ  EL   CONTRATISTA  SE   OBLIGA  PARA   CON   EL   tiospITAL   A`.PRESTAR¿  SERVICIO   de
Transporte  al  personal  autorizado 'de  [a  lnstitucrón  a  IQs  sitiós d-onde  se les  indjque,  para  lo  `cüal  deberá
poner  a  disposición  de  _la  Entidad  CINCO  VEHÍCULOS,  con  sus  respecwos  rconductores,  y  nueve    (9)
conductores   más   para   vehículos   de   la   entidad,   los   cuales   estarán   d*esignados   §egún  se.  indi`ca   a`
=continuacióm  a)  Tres  vehículos ,para  el  transporie  de  personal.ftédioo  y  paramédico  a  la zona  ru.ral  del

municipio  de  lunes`a  sábado  con  disponibilidad.  b)  Un vehículo  para el  trans`Porte  der  personal  médícx]  y

3FSTomn#igadffipse%aunt:tne:Á3e':::§ih:|Sáe?aÁ)oó#:(dsi,S£:Lb#Í:tsc!a#,avse:J:á`uo,aE::s`3rg;i:dnacáadei:

=snE..ict:ro;a%nTdouy:Lieosz|d|e3gT:u;í#cjáas-d:e,:-eÉsaE:r§di£LricaDPAa:CkbÉC:ó.nMÉR#RÍLiéoauDriÉifs:ob|T#T(á!
En cumplimíénto de la.s disp,oéiciones legales, 'Ia E.S.E.  H.ospfta! San. Rafaél, aplipará en él presente Qontrato
las  nomas  del.derecho`pr}vado,  sig.etándose  a  [o  establecido en  los`artículos  |94 y  195` de Ja Ley.100  de

;3:3é,eÁ:ueecrrde:oNlo87262dde:12gíi)suyEs:ub#áonupaivFndt:md:g:nci.#¥tinc(áncu(eRLjooTuoá:ZdNeo2,oíf;,md:dg#o
TERCERA: 'DURAC[ÓN:  La duración del presente contrato será de (4) M.ESES,  a parti\r der 01  d? Wlayo de•202,5, .tiempo duránte`el cual  EL CONTRATISTA cumplirá con la totalidad del objeto de[ presente contrato y

no` se prorrogará  sino  por  acuerdo  de  las .partes.  CUARTA:  VAL=OR  DEL  CONTRATO:  El  valor .total del`
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VEINTl`CUATRO   MILLONES   DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRO .MIL  CUARENTA Y ocho  PESOS  M/L (%24.234.048)  MONEDA  LEGAL,  lNCLUIDO
IVA,  por concepto de los,serviciQs contratados. Q.UINTA:  FÓRMA DE PAGO:  La ESE pagará al contratista,        '
por  los  servicios  prestados  la  Suha  máximá  de  CIENTO  SEIS  MILLONES  CIN.CUENTA  Y  OCHO.  MIL
QUINIENTOS DOCE PESOS,MONEDA LEGAL ($106.058.5`12):,  lncluido.1yA,  una vez entregue la siguiente
documentación:   a)  lnfome  de  actívidades,   en  medio  impreso  o ímagnético,   en  donde  se  indiquen  las
actívidades  reali2adas`,  y .e[ pérsónal  utilízad,o..  b)` Constancia'de  los apories  al sistema  de segurid.ad  social
integra,l y el pago de sus ob[igaciones par?fiscares. c) Solicitud de ipago o factura resp?tiva. d) Certificación'`ií:::|Ítz#:3f:6g:op:g;::::Ícíy:|fe::n:o:e:;i,i;!:!e3;I:Tes=Ídi:p,o::n:,:ei3;:Íií:|gpí:E:i¥:ÍÍIT:Í;T:t,iEdE:Íjé;,I;itií`

;aBh[LGéuca,|oyN:ds9:§5.E:::Eífi£::gF,t_.:Fnm¥£srFoggsr:#¡%¡ao¥£npÉe=Í:¡Snmdne,r::pwj.::oag¡[¡:a¥Feefinc¡:[:¡Íj.:í:Los gastos oqsi,onados ,por combustible y lubricantes serán a carg.o del HOSPJTAL;  eL mantenimiento será         ~
a  costa  del  Contratista.  3.  En  caso\ de  que  el  veh.ículo  que  esté  transportando  el  personar  fequlera  de
reparación-  y   que  exija   un   ingreso   a   ta[leres,   este   deberá   rgemplazarse   por   otro   de  Jas   mismas        `

#n:±s,ti=isfánL?sevgeah:c:'ousg#:tuete,::rá:#aa::set:i:aons,l:.:gdúffusT:né:s£,AE,.r6Ziii:,Trtt£:ig
entrega   de   dotación   completa   y   ca`met  d?   identm\cación   para  el   personal`  que   va   a   vincular  .como

á:::icé:?Sddeeíd::tiá:!,Íc,:Isosffi#:tspá:sffifanciósnu§aieRT,ciÉ3s_a(el:eF¥á;eauEls:oenmüiahti:f=fdneei)eypdoeiaro
empresa, durante. el tiempo que pemanezca en la ESE Hospftal San -Ráfael Nivel.lL 7.. El contratista `deberá
entregar men?ual'mente.al encargac]o de manéjar el  Sistema de Seguridad y` Salud eh  el Trabajo,  (SSST),
Ias copjas de los pagos de següridad. social del  P,er§ÓnaL que este a su  cargo.  8;  El  encargado del manejo
del  SS^ST„em,ftirá " ,infome  riiensual  s`obre  la  impleméntación  del  Sistema  de  Gestión  de  Se.guridad  y
Salud  en  el  Trabajo.  donde se  inQluirá  actividade§  de  prevención  réalizadas  según  cronograma  de SST,
accidentes  ocurrido§,  ]ecciones ,apren`didas  socialízadas,  inspecéi`ones de  seguridad  y  cie`rre  de `hallazgos
del ,personal que estará a carago del contratista,  9.  El contratista deberá usar en tQdo momento durante su
jomada de trabajo el uniforme de qotación qe la e'mpresa, este debe llevar el `nombre de la empresa á la que
perten,ece icomci  identmcacióh.10.  Si  el  encargado  del  mar]ejo .del  SSST  encuentra  peréonal  Contratista,

#eásiiag:omseni,:,::"'fi#da:ebb:Ío,:fperst:£#|;easu£fg:ciad§e,easT,::,'a.héesheoqu:'ou,cí:,ó:3Fraesstiohnr:ep:e¥:i

:ár::tFoye:tsb|g:i#so=de:'c%atJaotos::tantEwSoEd:Fiir#:jso:PaE3f:.'é%:.rpamqhui:,:::onse::e,:seLTbaanj:J#:L=i::

roóí: ::iFniáídri:sa,pELtB,::a|:amd,::á:TRn#l#u|Q;%%,gé 2á,o¥,?:j?i. Ean::;JaTaai g:g=ng:3gdTt; ióá:e:: :aei       ,
SSST,  una  lista  de Elementos  de  Protección  Personal,  EPP;  que  sus itrabajadores  utilizarán  durante  la
ejecución. de[  conirato de  acuerdo  con\ 'las, actividades a idesarrollar y  i.os  factóres¢de  riesgo  a  los  que  sé

•     i!8:3T:pE:n3 eax3prig:ip:: Ídr:fg:L:E=P;:Li:':ig:H:a:;:iigel;ñ;'iyk:ásspe:b::ffi:;;u;m:piiíihfa::¡rr:ie::g::f:nirn;::;::  o
Título   111,   artículos   85,   122.,   123   y   124).   15.   lnspeccionar  y   manten'er  el  inventario   suficiente.  para  ,eL
Teemplazo en  caso.de daño o  Pérdida`de 'los  EPP. (Ley 9,  Título  111,  artículo.s 85,122,  |23, y  1,24).16.  En  el''   momento que se presente un accidente.de trabajo Ó enfemedad láboral, el Cgntratista;  debefá desplazar la

pers.ona   áccidéntad.a   a   la   lps   (lnstitució'n   Prestadora   de   Servicigs  de   Salud)   jndicada   por   la.  ARL`'í£:#:+Syt#oddeep::S%3Sh#m¥r:i'L=i)e:tuees=:::';teo|.¥nd,:#aÁ°R§Ly;reEPpósia::ííísÁo'ad:mb:y:n[fob#::ddaed,

accidenté al enoargado de manejar el SSST„de ta ESE Hospitál Sap.. RáfaelL En caso `de accidént.es graves o
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morial    deben   €er    repQdados   diréétamente    a    la    Dirección    Territoriales    u  ,oficina    de    ESpeciales
corFes.Pondiente ?n termih?os de dos días .hábi`[es siauien,te-ál evento o.al  recibo in'mediatamente tantQ a la
ARL  como  al  encarg`?do  del  implementar  el  SSST  eh  la  E`SE  Hospftaal  San  F3afael.   18.     lnvestigar  los
accidentes  de  trabajo  graves  en  un  plazo  máximo  de  15  días  hábiles  se  d`ebe  §ntregar  copia  deJ  esta
hvestigación ai encarg?do, dei manéjo dei SSST en ia ESE Hospftai San Rafaei,  El infom`e de investigació'n
debe'incluir  acciones  de`  mejoramiento.  (Resolución  1.401   de  200L  Artíéulo  4,  numeral  2).19.  Reportár
m`ensualmente  al  encargado  del  manejQ  del  SSST  de^`  La  ESE  Hospital  San  R?fael,  todos  los  inci.derites

•       L::#dti:ssá Eft:::f:Toed:ej#cii:raái#P.aai:ddoebdee pur:::Ti=n:gaa:i::ár%:daoccdi:,n:sáf:joTde:FgsméT;t:|. |fsoádE:

de  nombres,  ARL,  EPS y`números\ de documentos de  identidad'del  personal que está  a  su  cargo, .21.  Las
-demás  que  el  Hospital  estipule,  aQofde  con  el  objeto  contractual.  Presentar Las' cuentas  de  cobro  los d`iéz

(10)  primeTos días del mes sigu`iente a  la prestación del servicio,  con el lleno de los requisítos establecidos.
22.  El contratista se comprométe a justifícar mensualrriepte la inversión del.AJU  (Administracióh,  lmprevistos
`e  Utilida.d)  páctado,  la  cual  deberá  radiéar  con  la.cuen.ta  de ,cpbro  de  cada  m,es;  de  no  hacerlo  la/ESE  a

`        #L#i;rodse'd::ged=is:r£e:¡g#e#tte° ap,°;:friog|°oS`.:r#C±3oV,a£rh 2ei. „:rn=ednei::a:ÍUu?sn¡#S d::ti#er:¡i%S.C2n4t(:!

derT`ás  que  surjan  dur?nte  la  ejecución  ael  contrato.  OBLIGAcioNES  GENERALES:  1.  Cumplir  cQn  el
o-bjeto del  contrato,  coñforme  a  los  documentos  del  proceso .de  contratación  respectivo  y  1?  propuestá`.  2.

£emsoen:3rn:¡:¡:|#aes:ffitia#%:n:°asb,de°CpuaT:enst:Sc%b::+TP`:cgnd':S¡nfti¥;Óftn°Sdgf::::itto:C:¡.C°Á£#r¡q:§
i^nstrucciones  que  durante  el  desarrollo  der contrato  se le jmpartan.por  parte de  la  entidad.  4.  Obrar  con
le`altad  y.  buena  fe   en   l.as   distintas  etapas   contractuales,   evftando  diláciones..  5.   Mante`ner  la   reserva)
profesional  sobre Ja  infomación  que  se  le  sea  suministradá  para  e]. desarrollo  de]  objetQ del  contrato.  6.

•,#entpeonre,re;i?e£t#odies::ied:ap:::Í::.qs¥paTTfiFftg'á#fi#tco|-3#ossíté#indgsdee:nmci:gnoúe7iai:c::T:3

::ft=:dífi¿#r:[p:¥socri:b:r,::]oá::+gnáEÍ;:¿ns;:mg:eíu:uL£::t:,,,:;n:o¡#p:¡qdTeétst::3:T::o£:dsí#£%j¡:tn:é:a:
introducir,   sj  e.s  el  =caso,  Ja  forma  como  se  van`  a   reconoóer  y  pagar  los  nuevos  aportes.   OCTAVA:

gaL::r£:!:NyESpr:pEo¥cFoifat`Ei:PnEo#acFósnE:y/:ad:SuE::£ipc¡iE|Sqaune¥eñañe|Í=::.:g:aaí.íe)ií:£:g::d':
cumplimj?nto del' contrato.  2) Asignar un  Supervisor,  qujen  ejercerá yigiíancia yi éontrol .en  el  désarrollo  del
objetc)  del  contratc).3). Resolver  las- peticiones  y  consu]tas  que .Ié  haga. e[  cx)r}tratista  dentro  de  términos
pruderites.  4) ,lnformar` el, tiempo  laborado  por  los  trabajadores .asrghados. y  demás  Tiovedades  que  §e

ghe:F#enntm:tno';sep,=sa:?scua#ogoqsugoá:aéFfT#=b:|e?uNmopürE#:#LíffirE:at:=:gicignn=#Cr:dsae:`~         cédido a per§ona alguna, 5in autorkación expresa y por`escmo del  HOSPITAL, \DEe[MA:  CADUC[DAD:  Si

•    in::p;ee:n#Fsdta:',: ::.:n::£;ot: :d:gphTo:s:Ími:g;iu#ysadq:e: ¥auí|.::TF:'::,:óp:dL:eHf:£:#eí,ydm:e:::aw::::':ac£oanm:.:[:;:f.rdg::
dará  por  teminado  y  ordenará ,'`su  liquidación  en  el  est?do  ?n  que  se  encuentre.  DÉC[MA  PRIMERA:

:'ECEOETt`eT.tdc:od:#%DiFi#.'3eN:EnjeTe#EAoC:3gsE:t#:.EH¥.Fftas,',E:as.£::g:o:cdu.?:gaL:,:::,óen|
modifícación e interpretaciones unilate`rá!es ,establecidos por la ley,  los cua[es' serán aplicados. en  los cas'os
y en. la fóma indicada por las disposiciones legales Periinentes.  L`a ehtidad  podrá dar terminacíón  unilateral
.al presente contrato,  cuando existah  los  motívós consagrados en  la ley en especíal por inc,umplimiento del

gc|ftátiÉsg|;Ae!Epá#eA?a;:g¡igií;E§iic.¡B:gas#a':sr,:Tdc:::#:;:rbesdLeaíi:a,:ig|Tg:cFopnse;sAqT::ep:::g:

:¡nguv¡¡ehnutFesd::Ern#eí`cocnjtm#L,EML,ECNOTFBÉT%TOAffis¥í5:riE,acFOFnv#ti¥£gfeñícc::#sd#¡rT£Sñpv,oTrAEe,::
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`una  póliza  que  amp`a.re  el  cump'lími'ento :del ----__
objéto  contractuál

equiv.alénte  al  diez  p,or  ciepto  (10%)  del  valor  del  contrato,1a  vig.encía `será  por  él  tiempo  de' duráción 'del

:::#:°syercáugo°r.,(:i)vme?n¥pmoisáie#oG(#T:£,DVEdosrTfhp!-°ds,YppnE=tsoT?C::NtEsm¡nso°S:#§¿[Se|
correspondiente  al  plazo  pactado,  para  el  .contrato  y  tres  (3)  años' hás+  3)~ RESPONSABILIDAD  CIVIL

ffiF::iíícni:i#i:#iáÉ:p:irj;a!ü!::Epfti:is::p:e#`Ím;:oíí'a::d::iaíu;c:tí:Ej\::;::e::o::p:i3Íp:#i
cláusula  penal  una ,suma  equwalente. al  diez  por  Ciento  (10%)  del  valor  de|  contrató.,  sin  perjuicio  de  las
demás qúe se  llegaren 4 demostm-r.  DÉCIMA CUARTA:  MULTAS: En  ca§o  de  mora,o  incumplimiento  de

iin|:#;ÍÉÉ:t:aiisíSjÉdñs:sh:|:c:d:e£sa:tiij,pií|ñ':irpc:o|t!:pei::fñí;s::;:e:óÍ:fíít:Dg::;#i
ADMINISTRATIVO,  quien tendrá 'las siguientes funciones:  1.  Fimar el Acta, de lnicio del con,trato siempre y
c`uando  se   haya  cumplido; con   los3  requisitos   de  ejecución,  2.   Certificar  el ``cumplimiento.  del   contraio,
comprobando  el acatamiento  de  las` nomas  té.cnicás, y Tlega.les. -gT.  Eiércer`el  contróL  deL Óalid@d  d.`el  objeto
contratado, exi9iendo el cumplimiento de ras hor:mas, especificaciones, proceclimientos,,y demás condiciones
ccmtratádas. 4. Contro.la.r lás etapas del contrato y certificar ia prestación dél servic`io en  ca_da una .de ellas.

:.`{:i:,md:ía£::ai:,teb=:bdq¡:g::ádd¡#i:jss¥eti;Ve°n#::¡:C>¡se::ióc#::d%;stmp£fduazsffiae,'a¡:C:umep`i:}eaTtj:gp:rr.C¡8.'O
Fomular-las recomendaciones periinentes`. tendiente§ a debida .ejecución con`tractual. 7.  Presetitar informes
parciales  de s,upervisión,  los  cuales  deben  reposar ep  el  expediente  dEl  co`ntrato.  ?,  Cóniunicar .én foma

#ood#£aciánntgg::p:::#ie:iondse|TL:g:#aen,uLi?=cí:n.se5ÉncffinéoííiaÁfa_L_opTOJTNgúLaAd:C,isnri
LABORAL:-S`e dej.a expresa constancia .que el presente contrato ,no genera 'relación laboi-al alguna€ntre EL
HOSPITAL  y  EL  CONTRATISTA,  E[  contratista  nc)  tendrá  dérecho  a  ninguna  indemnización v  sólo  se

]FPEVNIDAP:  Fl.,conqa.qsta.mantendrá.ip.qFrpne £L .Tospftal de cualquier rülániación  o  perruicig  derivad-ó

i%Ía:J.¥;Éó:-|#'igE|#¥í#iieíio:níobi::asg;ii':Xiñfág:o:iTÉA:ip;Cd,EB|ffics.#jT#Íi,s:ci8;Nndá:nbÉ:snÉ:i:rií¥

¡Ítoe:H:o;:í,:gí:i#:pii,iie:t:osf:p:¡::,i!m::,`:ts:reigiqe#;ló:aT:£Í:ey:TcaTiii#o:s::o3n:a:dLr:s::íLt:::¡:fi?:s:n:á:aec:Í;o
paí§L EL CONTRA"STA reportará iopóriunamente a EL HOSPITAL.cuándo tenga conocimiento de cualquier
hech.o que pueda constftuir un potencial o real riesgo,de corrupción,  LA/FT y extinó,ión de do.minio, así corho
el incumplimiento. poten.cial o inminente-por EL CONTRATISTA, ejecutivos, directore§, 'empleados y agentes\
de [as señaladas o en,.las conductas. indicadas e~n `él  Manual SARLAFT y el.Plan Anticorrup.ción de la  ESE.
EL   CONTRATISTA   declara   que   conoce   la`   Pólítica,   Manuar  SARLAFT   y   Plan  `Anti.corrupción,'de   EL
HOSPITALi  que  todos  los  ac!jvos  que  conforman  su' patrimonio  provienen  de  una  fuente  lícita  y  qu:e  Jos
rec`ursos    entregaqos    nQ   'serán    utilizados    pára   financiar    grupos    terroristás.    Po`f    lo    tantó,    ni    EL
hJ
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5ÓÑíiíÁirsTAT ejecutivos,  directores;  tFabajadores , o  agenteshan   autorizado,`  Ófrecido,   prometido   o
eentregado a  un  funciona.rio  püblico o a cualquier persona,  en  los términos estab[ecidos en `dicha  Política,  o

íiEtfiá;u;a!dfG:e;f::figi\ftc:Í:,:Ígín3:Tíi:::Éins;1,gL¥oL:i|Ííe:tíi¡u:t:Í¥Éis,i,gLiif:íÍRPÍ;en;ie:L:jbpija;tei:
`     y`Fondo  de  Pensión.-!!!Q|4.  Los   pagos\   de   Seguridad    Socialk ée   deben   réalízar   por   medió   de    la`

Planilla  Jntegr?qa  de  LiquivdaciLón  de Aportes-PILA  (Decreto  014.65  .,\de Mayo  10  de-2005).  C-LAUSULA
VIGÉSIIVIATERCEFU. PERFECC]ONAMIENTO` Y REQUISITOS. P`ARA LA EJECUO[ÓN DEL CONTFUTO.

:'EET;Ímánf*ni#ii:i:p:r¥:Liip;a:::e:og:c::ia%dnei:átii;T:i:dheia;ar;:bFiri3epsí£!ñíii!Í;;e:ta'?:::P:ffi:áfflo:zta:
solicitadás,  `b).  POR  PARTE  DEL  HOSPITAL:  i.  Cerimcado  d.e  Dísponibilidad, y  Registro  Pre.supue§tal.  2.
Acto de aceptación .`dé garantía. 3. Veri'fi'cación de antecedentes.

San Juan dél ce.sar-La G'uajira. `30 de abril de 2026..       .
Í,\,

EL riosp]TÁ-L:

\
\

\           \             `                  .\

MARIA ]SABEL, CIS,T[NA GONZALÉZ S`UA~REZ        `
C.C.  No.`56.074.423 de San Juan del Cesar

1
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